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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Cláusula 1. Régimen jurídico.  

 

El presente Contrato tiene carácter privado. El Contrato está sujeto a lo establecido en la Disposición 

Adicional primera de la Ley española 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante “LCSP”) en cuanto a su adjudicación. En 

cuanto a sus efectos y extinción, el contrato está sujeto a las normas de derecho privado y a lo establecido 

en el artículo 319 de la LCSP. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.1 letra c) de la LCSP, corresponde al orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la 

adjudicación y modificaciones del contrato, cuando la impugnación de estas últimas se base en el 

incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, cuando se entienda que dicha 

modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. Los actos relacionados en el apartado 2 del 

artículo 44 de la LCSP serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación en los términos 

establecidos en el Capítulo V del Título I del Libro Primero de la LCSP ante el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.2 letra a) de la LCSP, el orden jurisdiccional civil será el 

competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos y 

extinción del contrato, con excepción de las modificaciones contractuales indicadas en el párrafo anterior.  

Las partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someten 

expresamente para la resolución de dichas controversias, a la competencia de los juzgados y tribunales de 

Madrid capital. 

 

El presente expediente de contratación se rige por lo establecido en los siguientes documentos 

contractuales: 

 

1. El Contrato. 

2. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

3. La oferta presentada por el adjudicatario, en lo que no contradiga los documentos anteriormente 

referidos. 

 

En caso de discrepancia entre estos documentos, se observará el orden de preferencia en que aparecen 

relacionados. 

 

Cláusula 2. Objeto del Contrato.  

 

El objeto del Contrato es el servicio descrito en el apartado 1 del Anexo I.  

 

El contenido de las Cláusulas Administrativas Particulares revestirá carácter contractual. 
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Si el Contrato está dividido en lotes, los licitadores podrán optar a un lote, a varios o a todos ellos, salvo que 

se establezca un número máximo de lotes por licitador, para lo que se estará a lo estipulado en el apartado 

1 del Anexo I. También, en su caso, se indicará en el apartado 1 del Anexo I el número máximo de lotes de 

los que puede resultar adjudicatario un mismo licitador, así como las reglas para la determinación de los 

mismos. 

 

En caso de existencia de lotes, las referencias hechas en este Pliego al Contrato se entenderán hechas a 

cada uno de los Contratos propios de cada lote. 

 

Cláusula 3. Valor estimado del contrato, presupuesto base de licitación, precio del Contrato y facturación.  

 

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del Anexo I e incluye 

cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato. Su cálculo incluye todos los 

factores de valoración y gastos que según los documentos contractuales y la legislación vigente son de 

cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, excluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

 

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del Anexo I. Su cálculo 

incluye todos los factores de valoración y gastos que según los documentos contractuales y la legislación 

vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el Impuesto sobre 

el Valor Añadido. 

 

El presupuesto de los lotes en que, en su caso, se divida el objeto del Contrato se especifica igualmente en 

el apartado 3 del Anexo I. 

 

Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida independiente. 

Aquellas cuyo importe -IVA excluido- supere el presupuesto base de licitación, serán desechadas. Asimismo, 

no se tendrán en cuenta en el presente procedimiento de licitación las ofertas que superen los importes 

establecidos en el apartado 3 del Anexo I. 

 

El precio del Contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en ningún caso superará el 

presupuesto base de licitación.  

 

La ejecución del servicio está amparada por la correspondiente partida presupuestaria de Canal Extensia, 

S.A.U. 

 

Canal Extensia, S.A.U. tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha 

de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de las prestaciones objeto del contrato. Si 

se demorase en el abono de las correspondientes facturas, deberá abonar al contratista, a partir del 

cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de 

cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de 

plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la 

factura correspondiente a Canal Extensia, S.A.U. en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 
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facturación electrónica en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la realización de las prestaciones 

objeto del contrato. En este sentido, las facturas correspondientes deberán expresar el número de Contrato, 

Centro de Beneficio y número de pedido asignado por Canal Extensia, S.A.U. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, Canal Extensia, S.A.U. deberá 

aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de las prestaciones 

objeto del mismo dentro de los treinta días siguientes a la realización de las prestaciones. 

 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura en los términos 

establecidos anteriormente, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la 

fecha de la correcta presentación de la factura, sin que Canal Extensia, S.A.U. haya aprobado la conformidad, 

si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

 

Cláusula 4. Perfil de contratante. 

 

El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente dirección de Internet: 

http://www.madrid.org/contratospublicos.  

 

CAPÍTULO II 

LICITACIÓN 

 

Cláusula 5. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 

 

Podrán optar a la adjudicación del presente Contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, 

que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con el sector público 

establecidas en el artículo 71 de la LCSP, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos 

Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 

de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, 

de conformidad con lo establecido en el apartado 5 del Anexo I. El cumplimiento de dichos criterios se 

acreditará por los medios que en el mismo apartado se indican. 

 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, se 

especifica en el apartado 4 del Anexo I. 

 

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del Contrato objeto del presente Pliego han 

de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios.  

 

Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos internacionales, las 

personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de 

procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 

contratación con los entes del sector público en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será 
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elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior y se acompañará 

a la documentación que se presente. En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del 

informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

 

Cláusula 6. Procedimiento de adjudicación.  

 

El Contrato se tramita a través de procedimiento negociado sin publicidad no armonizado de conformidad 

con lo indicado en la Carta de invitación a participar en el procedimiento. 

 

Cláusula 7. Aspectos del contrato objeto de negociación 

 

El Contrato se adjudicará al licitador que haya presentado la mejor oferta en aplicación de los criterios que 

han de servir de base para la adjudicación del Contrato establecidos en el apartado 8 del Anexo I, una vez 

realizada la negociación indicada en el apartado 10.14 del Anexo I. 

 

Cuando el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, de entre los criterios de adjudicación 

referidos en el citado apartado, se especificarán, en su caso, los que se valorarán en una primera fase, siendo 

necesario obtener, como mínimo, respecto de los que así se indique, la puntuación necesaria para que la 

oferta pueda ser valorada en la fase decisoria.  

 

Cláusula 8. Garantía provisional. 

 

No aplica 

 

Cláusula 9. Presentación de proposiciones.  

 

Las proposiciones deberán presentarse o remitirse en la siguiente dirección de correo electrónico 

designada por Canal Extensia, S.A.U.: contratacion@canal.madrid, antes del plazo señalado en la Carta 

de invitación a participar en el procedimiento. No se admitirán las proposiciones que no estén 

presentadas en la dirección anteriormente señalada antes de dicho plazo. 

 

Cada empresario no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes 

o mejoras. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha 

hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La contravención de estas prohibiciones 

dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas. 

 

La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del 

clausulado de este Pliego que rigen el presente Contrato, sin salvedad alguna, sin perjuicio de los aspectos 

objeto de negociación indicados en el apartado 10.14 del Anexo I. 

 

En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 10.2 del Anexo I. 

 

Cláusula 10. Medios electrónicos. 
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Se admitirá la utilización de medios y soportes electrónicos, informáticos y telemáticos en la presentación 

de proposiciones y documentos, así como en las notificaciones y comunicaciones entre el órgano de 

contratación y los interesados en los términos del apartado 10.10 del Anexo I. 

 

En el mismo apartado se indica el portal informático donde, en su caso, se puede acceder a los programas 

y la información necesaria para licitar por medios electrónicos y para acceder al tablón de anuncios 

electrónico.  

 
Cláusula 11.  Forma y contenido de las proposiciones. 

 

Las proposiciones constarán del número de sobres que se especifica en el apartado 10.15 del Anexo I. Los 

sobres se presentarán cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en 

el exterior de cada uno de ellos el número de referencia y la denominación del Contrato al que licitan, el 

nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF (Número de 

Identificación Fiscal). En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.  

 

Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o fotocopias 

compulsadas. 

 

Toda la documentación que se presente por los licitadores deberá estar redactada en español. En caso de 

que se presentasen en lengua distinta deberá presentarse la correspondiente traducción oficial a la lengua 

española primando esta última en caso de duda o discrepancia. 

 

En el caso de que los licitadores presenten la documentación de forma encuadernada, toda la 

documentación que éstos aporten en su oferta incluida en los Sobres nº 1, 2 y 3 definidos a continuación, 

no deberá exceder el formato de encuadernación de las medidas de 23 cm. de ancho x 32 cm. de alto x 12 

cm. de grosor, salvo que por la propia naturaleza del documento no sea posible seguir dicho formato. 

 

En el caso de ser necesario la utilización de cajones, éstos no han de sobrepasar las medidas de 80 cm. x 23 

cm. x 33 cm. 

 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes 

documentos: 

 

1. En caso de persona física: Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado vigente en el 

momento de presentar la oferta. 

 

2. Para empresas: escritura de constitución o modificación y estatutos, inscrita, en su caso, en el 

registro mercantil, aportando certificado de existencia y representación de la sociedad 

expedido por la Cámara de Comercio colombiana, que acredite la capacidad de la sociedad. 
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3. Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 

en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto 

del Contrato. 

 
4. Poderes: los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 

persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. 

 
5. Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante 

informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación 

de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público en forma 

sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina 

Económica y Comercial de España en el exterior y se acompañará a la documentación que se 

presente. En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 

reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

 
6. Las empresas no españolas deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de 

los Juzgados y Tribunales de Madrid (España) de cualquier orden, para todas las incidencias 

que de modo directo o indirecto pudieran surgir del Contrato, con renuncia, en su caso, al 

fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

 
7. Los licitadores presentarán en sus ofertas un equipo de trabajo cualificado, multidisciplinar y 

cohesionado que le permita ejecutar las prestaciones del contrato con los máximos estándares 

de calidad. 

 
Al efecto, deberán presentar una relación del personal, acompañado de los Currículum Vitae 

(CV), que forme el equipo de trabajo que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución del 

servicio contemplado en el presente contrato. Asimismo, se presentará la tarjeta profesional 

de abogado de cada uno de los miembros del equipo vigente en el momento de presentar la 

oferta. 

 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares mediante 

nombre y apellidos. 

 

Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las personas propietarias 

de los datos incluidos en los Currículum Vitae que facilite, acerca del tratamiento de datos que 

realizará Canal Extensia, S.A.U. con los datos que aporte, al objeto de gestionar el 

procedimiento de licitación. Pueden acceder, rectificar, oponerse o suprimir sus datos en el 

domicilio social de Canal Extensia, S.A.U. o bien a través del correo 

privacidad@canaldeisabelsegunda.es. Esta información deberá ser facilitada de forma 

obligatoria por el licitador a los propietarios de los datos incluidos en la citada documentación. 

 

Deberá indicarse una dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones. Asimismo, deberá 

indicarse un número de teléfono de contacto. 
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En el Sobre nº 1 “Documentación Administrativa” no podrá figurar ninguna documentación propia del resto 

de sobres de la oferta; en concreto, no debe incluir ninguna información relativa a los criterios sujetos a 

juicio de valor, al precio ni, en caso de existir éstos, a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas. 

 

B) SOBRE Nº 2. “PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR”. 

 

No aplica 

 

C) SOBRE Nº 3 "PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS”. 

 

C 1) PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo II al presente 

Pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 

claramente lo que Canal Extensia, S.A.U. estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna 

proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del valor 

estimado del contrato, o en algunas de las partidas/capítulos limitadas explícitamente en el presente Pliego, 

variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 

proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que 

le hagan inviable, será desechada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 

palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

 

Cuando la suma de los importes desglosados y/o precios unitarios incluidos en la proposición económica no 

se corresponda con la cantidad total resultante establecida en la misma, se considerará siempre que el error 

reside en la cantidad total resultante y no en los precios unitarios.  

 

En el caso de que en la proposición económica del licitador se consigne algún precio unitario con el valor 0 

ó falte algún precio unitario (bien por omisión, bien porque se haya consignado cualquier signo distinto a 

un número natural o bien porque se quede en blanco), se considerará tanto a efectos de valoración de la 

oferta como de ejecución del contrato, que el precio unitario ofertado para ese concepto es 0. En este caso, 

el licitador podrá retirar su oferta, no teniendo dicha retirada la consideración de injustificada a los efectos 

previstos en el artículo 62 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

En el caso de que los licitadores incluyan en su proposición económica el importe de la oferta en varias 

ocasiones y exista discrepancia entre las cantidades, será válida la cantidad menor. 

 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor 

Añadido que deba ser repercutido. 

 

En el caso de que se admitan variantes, la oferta económica de la misma no podrá superar el valor estimado 

del contrato. 
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En el caso de que el importe de adjudicación tenga más de dos decimales, dicho importe se truncará al 

segundo decimal, es decir sin redondeos en base al tercer decimal. 

 

C 2) CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 

Requisitos para presentar la proposición del licitador relativa a los criterios de adjudicación cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas distintos del precio: 

 

1. Cumplimentar el modelo de declaración establecido en el Anexo II bis al presente Pliego.  

2. Aportar la documentación que se exija, en su caso, para acreditar los valores propuestos por 

el licitador. 

 

En caso de discrepancia entre los valores propuestos por el licitador en el Anexo II bis y la documentación 

que, en su caso, se haya solicitado para acreditar dichos valores, se tendrá en consideración en todo caso 

los valores que resulten de la documentación acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un 

concreto y específico tipo de documentación para acreditar la realidad de los valores ofertados no se tendrá 

en cuenta otro tipo de documentación aportada por el licitador. 

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 

conocer claramente lo que Canal Extensia, S.A.U. estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna 

proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, incumpliese los 

requisitos técnicos mínimos, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 

en los valores de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error 

o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio 

u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.  

 

En el caso de que en la proposición del licitador se consigne algún valor requerido con el valor 0 ó falte algún 

valor (bien por omisión, bien porque se haya consignado cualquier signo distinto a lo requerido en el modelo 

fijado en el Anexo II bis al presente Pliego), se considerará tanto a efectos de valoración de la oferta como 

de ejecución del contrato, que el valor ofertado para ese concepto es 0. En este caso, el licitador podrá 

retirar su oferta, no teniendo dicha retirada la consideración de injustificada a los efectos previstos en el 

artículo 62 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Cláusula 12. Constitución de la Mesa de contratación, calificación de la documentación presentada, 

valoración de los criterios de selección y apertura de proposiciones. 

 

La Mesa de contratación se constituirá con carácter previo a la apertura del Sobre nº 1 de las ofertas de los 

licitadores presentados. La Mesa de contratación estará formada por: 

 

- Un Presidente: el Director de la Dirección proponente del contrato o la persona que lo 

sustituya.  

 

- Vocal económico-financiero: un miembro designado por el Director Financiero o la persona 

que lo sustituya. 
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- Secretario de la Mesa de contratación: el Letrado de la Subdirección de Contratación que 

designe el Director de la Secretaría General Técnica o Letrado que sustituya al designado. 

 

La Mesa de contratación calificará la documentación administrativa correspondiente a los licitadores 

presentados y se remitirá a los licitadores cuyas propuestas presenten defectos subsanables una 

comunicación, mediante la dirección de correo electrónico referida en el apartado 12 de la letra A 1) de la 

Cláusula 11 del presente Pliego, en la que: (i) se informará de los defectos encontrados y de la forma de 

subsanarlos, (ii) se requerirá a los licitadores para que los corrijan o subsanen o para que presenten 

aclaraciones o documentos complementarios, en un plazo no superior a tres días hábiles a contar desde la 

recepción de la comunicación, (iii) se indicará que, si los defectos no fueran subsanados, no se tendrán en 

consideración las ofertas presentadas en el presente procedimiento de licitación. De igual forma se 

procederá en el caso de los medios que deban adscribirse a la ejecución del contrato en los términos 

previstos en el apartado 5 del Anexo I. 

 

En caso de que no exista Sobre nº 2, los servicios técnicos comprobarán si las especificaciones técnicas de 

los licitadores cumplen las especificaciones técnicas mínimas. 

 

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de 

licitación del Contrato, y el resto de sobres que las contengan, no serán abiertos.  

 

En el acto de apertura de proposiciones relativas a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas, la Mesa de contratación pondrá en conocimiento de los interesados el resultado de la 

valoración de los criterios sujetos a un juicio de valor, en caso de que éstos existieran, y abrirá a continuación 

el Sobre nº 3 “Proposición relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” 

de los licitadores admitidos, dando lectura a las ofertas. 

 

Canal Extensia, S.A.U. se reserva el derecho a solicitar las aclaraciones, documentación y a realizar las 

actuaciones que considere necesarias para verificar el efectivo cumplimiento de los requisitos establecidos 

en este pliego para la presentación de ofertas. En este sentido, en caso de que Canal Extensia, S.A.U. tenga 

que solicitar aclaraciones a los licitadores para conocer claramente cuestiones que estime fundamentales 

en la oferta, tanto referidas a la documentación administrativa, como a las especificaciones técnicas 

ofertadas, las proposiciones de los licitadores relativas a los criterios sujetos a un juicio de valor y a las 

proposiciones relativas a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, los licitadores 

tendrán un plazo no superior a tres días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de aclaraciones 

para contestar a las mismas. En caso de que los licitadores no den respuesta a las aclaraciones solicitadas 

en el citado plazo, las ofertas presentadas por éstos no se tendrán en consideración en el presente 

procedimiento de licitación. 

 

A continuación, se procederá a la negociación indicada en el apartado 10.14 del Anexo I. 

 

Posteriormente, elevará al órgano de contratación el Acta de apertura firmada por el Presidente y Secretario 

de la Mesa de contratación, junto con los informes emitidos, y la propuesta de adjudicación del Contrato. 
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A petición del licitador de que se trate, Canal Extensia, S.A.U. comunicará, lo antes posible, y, en cualquier 

caso, en un plazo de quince días a partir de la recepción de una solicitud por escrito: 

 

 A todos los licitadores descartados, los motivos por los que se haya desestimado su oferta, 

incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8 de la LCSP, los motivos 

de su decisión de no equivalencia o de su decisión de que las prestaciones no se ajustan a los 

requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales. 

 

 A todo licitador que haya presentado una oferta admisible, las características y ventajas 

relativas de la oferta seleccionada, así como el nombre del adjudicatario. 

 

No obstante, Canal Extensia, S.A.U. podrá decidir no comunicar determinados datos relativos a la 

adjudicación del contrato, cuando su divulgación pudiera obstaculizar la aplicación de la ley, ser contraria 

al interés público, perjudicar los intereses comerciales legítimos de una determinada empresa, pública o 

privada, o perjudicar la competencia leal entre empresarios. 

 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, una vez finalizado el acto de apertura de proposiciones relativas 

a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, los interesados podrán asimismo 

acudir a Canal Extensia, S.A.U. para solicitar aclaración sobre la motivación de la exclusión de su oferta, o 

cualquier otra cuestión que consideren oportuna. 

 

Cláusula 13. Efectos de la propuesta de adjudicación. Desistimiento. 

 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto, que no los 

adquirirá, respecto a Canal Extensia, S.A.U., mientras no se haya formalizado el contrato. 

 

Canal Extensia, S.A.U. podrá decidir no adjudicar o celebrar el contrato o desistir del procedimiento de 

adjudicación en los términos del artículo 152 de la LCSP.   

 

 

CAPÍTULO III 

ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 

 

Cláusula 14. Adjudicación del Contrato. 

 

El órgano de contratación adjudicará el Contrato al licitador que, en su conjunto, tras la negociación indicada 

en el apartado 10.14 del Anexo I, presente la oferta económicamente más ventajosa mediante la aplicación 

de los criterios establecidos en el apartado 8 del Anexo I. Corresponderá en todo caso a Canal Extensia, 

S.A.U. el derecho a declarar desierto el procedimiento de adjudicación de forma motivada siempre que las 

ofertas recibidas no se adecuen a los criterios establecidos. 

 

En el supuesto de que el adjudicatario fuese una unión temporal de empresas, estará obligada a acreditar 

su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión. En todo caso, la duración de la 

unión será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
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La adjudicación del Contrato tendrá lugar en el plazo de cinco (5) meses a contar desde la fecha de apertura de 

proposiciones, salvo que se establezca otro mayor en el apartado 8 del Anexo I. De no producirse la 

adjudicación dentro del plazo señalado, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición, y a la devolución 

de la garantía provisional, de existir esta. 

 

Canal Extensia, S.A.U. comunicará a la empresa o empresas que hayan presentado ofertas la adjudicación 

de forma motivada en los términos indicados en el artículo 151 de la LCSP, con la excepción de 

confidencialidad establecida en el artículo 155.3 de la LCSP, por escrito, mediante fax o cualquier otro 

procedimiento que deje constancia de su recepción. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico 

a la dirección que los licitadores hubiesen designado de conformidad con la cláusula 11 del presente Pliego 

en el Sobre 1 “Documentación administrativa”. La adjudicación se publicará en el perfil del contratante en 

el plazo de 15 días. En la comunicación al adjudicatario se hará constar que en el plazo de diez días hábiles 

contados desde la fecha de la notificación de la adjudicación el adjudicatario deberá constituir la garantía 

referida en el apartado siguiente, así como, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva 

disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato. 

 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del Contrato conforme a lo 

establecido en el artículo 153.3 de la LCSP. 

 

La notificación contendrá, en todo caso, la información necesaria que permita conocer al licitador excluido 

o descartado interponer, conforme al artículo 44 de la LCSP, recurso suficientemente fundado contra la 

decisión de adjudicación. En particular, la notificación expresará los extremos enumerados en el artículo 

151.2 de la LCSP.  

 

Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 

interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 

Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique la 

adjudicación, Canal Extensia, S.A.U. no estará obligada a seguirla custodiando, a excepción de los 

documentos justificativos de la garantía provisional, que se conservarán para su entrega a los interesados. 

 

Cláusula 15. Garantía. 

 

No se requiere la constitución de garantías para esta contratación según lo indicado en los apartados 10.6, 

10.7 y 10.8 del Anexo I. 

 

Cláusula 16. Perfección y formalización del Contrato. 

  

El Contrato se perfeccionará con su formalización.  

 

El Contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los 

gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el contratista deberá entregar a Canal Extensia, S.A.U. 

una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su 

formalización. 
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En caso de que se indique en el apartado 11 del Anexo I, el adjudicatario deberá presentar antes de la 

formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los 

servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. El contenido de dicha 

declaración deberá ser conforme a lo establecido en el apartado 11 del Anexo I. Asimismo, el adjudicatario 

tendrá la obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de 

la información facilitada en la referida declaración. 

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalización, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 

constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 b) de la LCSP. Si no se hubiese constituido la 

garantía definitiva, la penalización se hará efectiva contra la garantía provisional. 

 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 

clasificadas las ofertas. 

 

La formalización del Contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo 

de 15 días tras el perfeccionamiento y, en caso de que proceda, en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid. 

 

CAPÍTULO IV 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Cláusula 17. Principio de riesgo y ventura. 

 

La ejecución del Contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

 

Cláusula 18. Sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.. 

 

El Contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del presente Pliego  y de acuerdo con las instrucciones 

que diere Canal Extensia, S.A.U. al contratista a través, en su caso, del responsable del Contrato. El 

contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 

servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para Canal Extensia, S.A.U. o para 

terceros por las omisiones, errores o métodos inadecuados en la ejecución del Contrato. 

 

Cláusula 19. Dirección y supervisión del servicio. 

 

La dirección y supervisión del servicio corresponde al responsable del Contrato o, en su defecto, a la persona 

que a tal efecto sea designada por Canal Extensia, S.A.U., siendo sus funciones la dirección, control y 

coordinación del servicio. Canal Extensia, S.A.U. tendrá la facultad de inspeccionar y de ser informada de la 

ejecución de los servicios objeto del Contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma cuando así proceda 

análisis de los trabajos, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime 

oportunas para el estricto cumplimiento del Contrato.  
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En el apartado 10.9 del Anexo I se concreta, en su caso, el modo en que el representante del órgano de 

contratación ejercerá las facultades de inspección y vigilancia durante la vigencia del Contrato y las 

comprobaciones al tiempo de la recepción que se reserva Canal Extensia, S.A.U. 

 

Cláusula 20. Plazo de ejecución y prórroga del Contrato. 

 

El plazo total de vigencia del Contrato y los parciales, en su caso, figuran en el apartado 2 del Anexo I. 

 

El Contrato será ejecutado durante el plazo establecido en el citado apartado 2 del Anexo I, siendo los 

plazos parciales, en su caso, los establecidos en dicho apartado o los que el contratista, en su caso, 

mejorando aquellos, pudiere ofertar. 

 

El cómputo del plazo para la ejecución del Contrato se iniciará el día siguiente al de la formalización de aquél 

o, en su caso, en la fecha que se establezca en el apartado 2 del Anexo I. 

 

El contratista está obligado a cumplir el Contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, 

así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

 

Si procede, el Contrato podrá ser prorrogado, si así se indica en el apartado 2 del Anexo I, y la prórroga será 

obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación 

a la finalización del plazo de duración del contrato. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el 

consentimiento tácito de las partes.  

 

Cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 

continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 

adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el 

contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo 

máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de 

licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 

fecha de finalización del contrato originario. 

 

Cláusula 21. Penalizaciones por incumplimiento de obligaciones contractuales. 

 

Si los servicios sufriesen un retraso en su ejecución y siempre que el mismo no fuere imputable al 

contratista, si éste ofreciera cumplir sus compromisos se concederá por el órgano de contratación un plazo 

que será por lo menos igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor, regulándose 

su petición por lo establecido en el artículo 100 del RGLCAP. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al 

cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, si éstos se hubiesen previsto, para lo que se estará al 

apartado 2 del Anexo I, Canal Extensia, S.A.U. podrá optar, indistintamente, por la resolución del Contrato 

o por la imposición de penalizaciones, que se establecen en el apartado 9 del Anexo I. 
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Cada vez que las penalizaciones por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del Contrato, el 

órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad 

de su ejecución con imposición de nuevas penalizaciones. En este último supuesto, el órgano de 

contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria para la terminación del Contrato.  

 

De igual modo se procederá cuando la demora en el cumplimiento de los plazos parciales haga presumir 

razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

 

Canal Extensia, S.A.U., en caso de incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el 

Contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del Contrato o por las penalizaciones que 

se determinan en el apartado 9 del Anexo I.  

 

En caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del Contrato, o, en su caso, incumplimiento del 

compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del Contrato los medios personales y materiales 

suficientes, o de las condiciones especiales de ejecución del Contrato, Canal Extensia, S.A.U. podrá imponer 

al contratista las penalizaciones indicadas en el apartado 9 del Anexo I, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 192.1 de la LCSP. 

 

En caso de que ocurra alguna incidencia en ejecución de las prestaciones objeto del contrato, que suponga 

daño para las personas o los bienes, o manifiesto peligro para los mismos, el contratista está obligado a 

comunicar de forma inmediata dicha incidencia a la persona de Canal Extensia, S.A.U. que sea Responsable 

del Contrato. El incumplimiento de dicha obligación llevará aparejada la imposición de una penalización de 

2.000 euros. 

 

La aplicación y el pago de las penalizaciones no excluyen la indemnización a que Canal Extensia, S.A.U. pueda 

tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del incumplimiento imputable al contratista. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 192.1 de la LCSP y el artículo 202.3 del mismo texto legal, para 

el caso de incumplimiento de la condición especial de ejecución del contrato prevista en la cláusula 28 Canal 

Extensia, S.A.U. podrá aplicar una penalización igual al importe correspondiente a todas las cuotas sociales 

que no se hayan satisfecho a la Seguridad Social durante la vigencia del contrato, del personal adscrito a su 

ejecución, incrementadas en un 20%. Para determinar las cuotas sociales que no han sido abonadas se 

estará a la documentación que presente el adjudicatario durante el plazo de alegaciones concedido al 

efecto. Si no presentara documentación se tendrá en cuenta, a efectos de la determinación de la 

penalización, las cuotas sociales de la totalidad de los trabajadores que presten el servicio contratado, 

incrementadas en un 20%. 

 

La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en la cláusula 25 podrá dar lugar a la 

imposición al contratista de una penalización de hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato. 

 

La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de Canal Extensia, S.A.U. 

 

Cláusula 22. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
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El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del Contrato. Si los daños y perjuicios 

ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por Canal Extensia, S.A.U., éste 

será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. En todo caso, será de aplicación lo 

preceptuado en el artículo 196 de la LCSP. 

 

Será a cargo del contratista el importe de las sanciones que fuesen impuestas a Canal Extensia, S.A.U. como 

consecuencia del incumplimiento o inobservancia, por parte del contratista, de las condiciones establecidas 

en los Pliegos del presente procedimiento, en las licencias, autorizaciones o permisos, así como por el 

incumplimiento o inobservancia de la normativa municipal, autonómica o estatal aplicable. 

 

Cláusula 23. Suspensión del Contrato. 

 

Canal Extensia, S.A.U. podrá acordar por causa justificada la suspensión de la ejecución del Contrato. En tal 

caso, se levantará un acta firmada por el responsable del contrato y el contratista en la que se consignarán 

las circunstancias que han motivado la suspensión y la situación de hecho en la ejecución del contrato. 

 

Cláusula 24. Modificación y cesión del Contrato. 

 

24.1 Modificación del Contrato. 

 

El contrato podrá modificarse en los términos previstos en los artículos 203 a 205 de la LCSP. 

 

En este sentido, se indican, en su caso, en el apartado 10.12 del Anexo I las condiciones, el alcance, los 

límites, el procedimiento y el porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar las 

“Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares” a las que se refiere el 

artículo 204 de la LCSP.  

 

Las modificaciones del contrato que se produzcan durante la ejecución se publicarán en el perfil de 

contratante del órgano de contratación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

en el sitio web institucional de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos en los 

términos indicados en el artículo 207 de la LCSP.  

 

Las modificaciones del contrato no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares deberán 

ser aprobadas por el órgano de contratación, previo trámite de audiencia al contratista y emisión del 

correspondiente informe sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos legalmente. 

 

 24.2 Cesión del Contrato. 
 

Salvo que en el apartado 10.16 del Anexo I se establezca que el contrato no es susceptible de ser cedido, 

los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un 

tercero en los términos indicados en el artículo 214 de la LCSP. 

 

Cláusula 25. Subcontratación. 
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El contratista podrá subcontratar con terceros la realización de las tareas del contrato que no hayan sido 

calificadas como críticas en el apartado 10.3 del Anexo I del presente Pliego, siempre que se cumplan los 

requisitos establecidos en la presente cláusula, quedando obligado al cumplimiento de los requisitos y 

obligaciones establecidos en el artículo 215 de la LCSP. 

 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de autorización de 

Canal Extensia, S.A.U. si su celebración es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija 

la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. En tales casos, la acreditación de la 

aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del subcontrato. 

 

El contratista, en caso de subcontratación, cumplirá cuantos requisitos generales o específicos establezca 

la normativa aplicable en materia de subcontratación y realizará cuantas comunicaciones a Canal Extensia, 

S.A.U. y a terceros exija dicha normativa y, muy especialmente, las que deriven del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, laborales y en materia de seguridad social. 

 

El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los plazos 

y condiciones que se indican en el artículo 216 de la LCSP. Canal Extensia, S.A.U. podrá comprobar el 

cumplimiento de dichos abonos en los términos del artículo 217 de la LCSP. 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Cláusula 26. Pago del precio del Contrato. 

 

El contratista tendrá derecho al abono de las prestaciones realizadas a satisfacción de Canal Extensia, S.A.U. 

y recibidas por ésta mediante el correspondiente acto formal y positivo de recepción o conformidad. 

 

En los términos establecidos en el artículo 200 de la LCSP, los contratistas podrán ceder el derecho de cobro 

que tengan frente a Canal Extensia, S.A.U., conforme a Derecho.  

 

Cláusula 27. Revisión de precios. 

 

Los precios del contrato solo podrán ser objeto de revisión si así se establece al efecto en el apartado 10.1 

del Anexo I.  

 

Cláusula 28. Obligaciones, gastos y tributos exigibles al contratista. 

 

Son de cuenta del contratista los gastos y tributos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios Oficiales o en 

cualquier medio de comunicación, los de formalización del Contrato en el supuesto de elevación a escritura 

pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y realizar 

correctamente los trabajos objeto del servicio. Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que 

la empresa deba realizar para el cumplimiento del Contrato, como son los generales, financieros, de 

seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 
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comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la realización de la 

actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del Contrato 

durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos como partida 

independiente. 

 

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del Contrato, tanto en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, como, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado o en otros medios de difusión es 

de 5.000 euros. 

 

Cláusula 29. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

con discapacidad.  

 

No aplica 

 

Cláusula 30. Obligaciones laborales, sociales, medioambientales y protección de datos. 

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral o social aplicable al 

personal destinado a la ejecución del contrato, así como al cumplimiento de las obligaciones relativas a las 

condiciones sobre protección del empleo, protección del medioambiente, condiciones de trabajo y 

prevención de riesgos laborales vigentes en el lugar de ejecución del contrato. 

 

Sin perjuicio de las obligaciones legales que resulten de aplicación, Canal Extensia, S.A.U. no será 

responsable del incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones en relación con sus propios 

trabajadores, que dependerán única y exclusivamente del mismo, el cual ostentará la condición de 

empresario con todos los derechos y deberes respecto de dicho personal. 

 

Asimismo, el contratista está obligado a respetar la normativa nacional y de la Unión Europea en materia 

de protección de datos. Sin perjuicio de ello, en lo referente a protección de datos se estará a lo dispuesto 

en el apartado 11 del Anexo I. 

 

Cláusula 31.  

 

No aplica 

 

Cláusula 32. Confidencialidad e información no publicable. 

 

1.- En el apartado 10.17 del Anexo I del presente pliego se indicará, en su caso, la información relativa a los 

pliegos del procedimiento y documentación complementaria que tenga carácter confidencial para Canal 

Extensia, S.A.U. Los licitadores deberán firmar, en este caso, el correspondiente compromiso de 

confidencialidad conforme al modelo establecido en el Anexo XI del presente pliego. Asimismo, toda la 

información que se entregue al contratista para el desarrollo de los trabajos tendrá el carácter de 

confidencial.  

 

La obligación de confidencialidad anteriormente referida tendrá un plazo de 5 años salvo que en el apartado 

10.17 del Anexo I se disponga otra cosa.  
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2.- Canal Extensia, S.A.U. podrá no comunicar determinados datos relativos a la adjudicación cuando 

considere, justificándolo debidamente en el expediente, que la divulgación de esa información puede 

obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés público o perjudicar intereses 

comerciales legítimos de empresas públicas o privadas o la competencia leal entre ellas, o cuando se trate 

de contratos declarados secretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de 

seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses 

esenciales de la seguridad del Estado y así se haya declarado de conformidad con lo previsto en el artículo 

19.2.c) de la LCSP. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones previstas en la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación y a la 

información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, Canal Extensia, S.A.U. no podrá divulgar la 

información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este carácter 

afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas.  

 

A estos efectos, las empresas licitadoras deberán indicar, en su caso, mediante una declaración 

complementaria qué documentos tienen, de conformidad con lo indicado anteriormente, carácter 

confidencial. Esta circunstancia deberá además reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de 

cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. 

 

De no aportarse la declaración anteriormente referida o no haberse reflejado claramente en los 

documentos, Canal Extensia, S.A.U., sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del apartado 2 de la 

presente cláusula, considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter. 

 

El contratista queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier 

dato y/o información que pudiera conocer o le fuese facilitado con ocasión del cumplimiento o realización 

de este Contrato y vendrá obligado a garantizar y comprometerse de manera expresa a respetar el deber 

de secreto y confidencialidad y actuar acorde a la normativa de secreto empresarial, respecto a los datos  e 

informaciones que hubiera podido conocer con motivo de la ejecución del contrato, especialmente los de 

carácter personal o empresarial, información confidencial y/o que constituya secreto empresarial, que no 

podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este Contrato, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a 

efectos de conservación. En todo caso, el contratista actuará en el tratamiento de los datos únicamente de 

conformidad con las instrucciones que le señale Canal Extensia, S.A.U. La obligación de preservar la 

confidencialidad rige durante el desarrollo del Contrato y con posterioridad al mismo. A tal efecto, el 

contratista se obliga a indemnizar a Canal Extensia, S.A.U., por cualesquiera daños y perjuicios que sufra 

directamente, o por toda reclamación, acción o procedimiento, que traiga su causa de un incumplimiento 

o cumplimiento defectuoso por parte del contratista de lo dispuesto tanto en los Pliegos, como en el 

Contrato y como en lo dispuesto en la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal. 

 

El contratista devolverá a Canal Extensia, S.A.U. la información confidencial y todas sus copias, o la destruirá 

dando prueba de ello. La devolución o destrucción de la información no eximirá al contratista del 

cumplimiento de confidencialidad aquí reflejado. 

 

El contratista sólo podrá revelar la información confidencial a sus empleados, con la finalidad de realizar el 

trabajo objeto de este Contrato y será responsable de los actos de los mismos. 
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Canal Extensia, S.A.U. tendrá derecho a exigir en cualquier momento que la información confidencial, 

proporcionada al contratista, sea destruida o devuelta, ya sea antes, durante o después de la celebración 

de este Contrato.  

 

Cualquier comunicación o publicación de los trabajos sin previa autorización expresa por escrito de Canal 

Extensia, S.A.U. podrá ser causa de resolución del Contrato en caso de estar vigente con pérdida de la 

garantía depositada así como, en cualquier caso, esté o no vigente el Contrato, dar lugar a las acciones 

legales que Canal Extensia, S.A.U. pudiera emprender para resarcir aquellos daños o perjuicios causados por 

la divulgación, o uso de la información fuera del ámbito y alcance del Contrato. 

 

Cláusula 33. Propiedad Industrial e Intelectual 

 

33.1 Propiedad Industrial 

 

Corresponden a Canal Extensia, S.A.U. todos los derechos de propiedad industrial e intelectual sobre sus 

marcas, signos distintivos y demás bienes incorporales que autorice a utilizar al adjudicatario al amparo del 

Contrato. En ningún caso dicha utilización implicará la concesión de ningún derecho al adjudicatario sobre 

dichas propiedades. 

 

El adjudicatario garantiza a Canal Extensia, S.A.U. que dispone de cuantos derechos de propiedad intelectual 

e industrial sobre los medios que sean precisos y emplee para la realización de cuanto es objeto del 

Contrato. Canal Extensia, S.A.U. podrá verificar este hecho en cualquier momento. 

 

Canal Extensia, S.A.U. se reserva cualesquiera otras facultades anejas a los señalados derechos y 

cualesquiera otros relativos a la propiedad industrial. Será propiedad de Canal Extensia, S.A.U. el resultado 

de los servicios, así como cuantos materiales y documentos (especificaciones, presentaciones, etc.) se 

realicen en cumplimento del Contrato. 

 

Canal Extensia, S.A.U. será titular de todos los derechos referidos en los párrafos anteriores. Si ello fuera 

necesario, el adjudicatario se compromete a suscribir cuantos contratos de cesión de derechos individuales 

sean precisos para el cumplimiento de la legislación vigente en cada país en materias de Propiedad 

Industrial. 

 

A los efectos previstos en los párrafos anteriores, el adjudicatario se compromete a la entrega de toda la 

documentación técnica y de cualquier otro tipo y/o entregables generados en el proceso de análisis, diseño, 

desarrollo, implantación y realización de las pruebas de las mismas. Toda la documentación elaborada y los 

resultados obtenidos por el adjudicatario en ejecución del Contrato serán propiedad de Canal Extensia, 

S.A.U., en cuyo poder quedarán a la finalización del Contrato, no pudiendo el adjudicatario utilizarla para 

otras personas o entidades. 

 

El adjudicatario responderá del ejercicio pacífico de Canal Extensia, S.A.U. en la utilización de los derechos 

proporcionados por el adjudicatario con motivo del Contrato y será responsable de toda reclamación que 

pueda presentar un tercero por estos conceptos contra Canal Extensia, S.A.U. y deberá indemnizar a Canal 

Extensia, S.A.U. por todos los daños y perjuicios que ésta pueda sufrir por esta causa. En todo caso, las 
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relaciones jurídicas derivadas del Contrato se establecerán entre Canal Extensia, S.A.U. y el adjudicatario. 

Canal Extensia, S.A.U. no estará contractualmente vinculado con personas distintas del adjudicatario. 

 

33.2 Propiedad Intelectual 

 

El adjudicatario cede en exclusiva a Canal Extensia, S.A.U. todos los derechos de propiedad intelectual que 

le corresponden sobre las obras realizadas en ejecución del contrato, para todo el territorio mundial y hasta 

el paso de los derechos al dominio público, con facultad de cesión a terceros de forma exclusiva o no, total 

o parcial, gratuita u onerosa. 

 

Como consecuencia, Canal Extensia, S.A.U. ostentará el derecho a la más amplia explotación de las obras, y 

en concreto, los derechos exclusivos de reproducción (total o parcial, directa o indirecta, por cualquier 

medio y bajo cualquier forma, permanente o transitoria), distribución (bajo cualquier forma incluida la 

venta, alquiler y préstamo en cualquier soporte), transformación y comunicación pública (todos los actos 

donde una pluralidad de personas tengan acceso a la obra sin previa autorización, incluyendo a título 

meramente enunciativo y no limitativo, los actos recogidos en el artículo 20.2 o cualquier otro que pueda 

modificar el anterior del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Propiedad Intelectual) 

 

En virtud de lo previsto, el adjudicatario garantizará a Canal Extensia, S.A.U. la explotación pacífica de las 

obras, por lo que deberá haber adquirido en exclusiva y con facultad de cesión a terceros los derechos de 

explotación de las aportaciones particulares que correspondan a los profesionales que hayan participado 

en la elaboración de las obras y los derechos que en su caso, pudieran recaer sobre las obras utilizadas para 

la ejecución del contrato, sin ningún tipo de carga y asegurando la originalidad del desarrollo de las obras. 

De esta forma, Canal Extensia, S.A.U. dispondrá de la totalidad de los derechos que recaen sobre las obras 

para proceder a su efectiva explotación. 

 

En cualquier caso, será el adjudicatario y no Canal Extensia, S.A.U., quien responderá de las reclamaciones 

que terceros puedan efectuar en base a los derechos que pudieran recaer sobre las obras. No obstante, el 

adjudicatario deberá indemnizar a Canal Extensia, S.A.U. por los daños y perjuicios que pueda sufrir por esta 

causa. 

 

Todos los soportes físicos y demás material utilizado en la elaboración de las obras serán propiedad de Canal 

Extensia, S.A.U. Asimismo, el adjudicatario transmitirá a Canal Extensia, S.A.U. la totalidad de los derechos 

de propiedad intelectual que puedan corresponderle sobre las obras. En ningún caso, la utilización que el 

adjudicatario pueda llevar a cabo de material propio de Canal Extensia, S.A.U. en virtud de lo previsto en el 

Contrato supondrá la concesión de derecho alguno a favor del adjudicatario, sobre el material. 

 

 

CAPÍTULO VI 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 

Cláusula 34. Cumplimiento del Contrato y ejecución de los Servicios  
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El Contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando aquél haya realizado de acuerdo con los 

términos del mismo y a satisfacción de Canal Extensia, S.A.U. la totalidad de su objeto. 

 

Canal Extensia, S.A.U. determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 

establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de los Servicios objeto 

del Contrato y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción de conformidad con 

los pliegos del procedimiento. 

 

El contratista en todo caso queda obligado al finalizar la ejecución de las prestaciones objeto del contrato a 

presentar un informe sobre los trabajos realizados.  

 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el adjudicatario, si procede, queda obligado a presentar los 

ejemplares completos del trabajo objeto del Contrato que se determinan en este Pliego, con el formato y 

dimensión de los documentos y planos, en su caso, que se determinan en las especificaciones de dicho 

Pliego. 

 

En los Contratos cuyo objeto consista en la elaboración de proyectos técnicos, el adjudicatario estará 

obligado a presentar aquéllos en el formato que se indique el citado Pliego y en soporte de disco compacto 

CD o DVD. 

 

El contratista deberá entregar los trabajos dentro del plazo estipulado, efectuándose por el representante 

del órgano de contratación, en su caso, un examen de la documentación presentada y si estimase cumplidas 

las prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción. 

 

En el caso de que Canal Extensia, S.A.U. estimase incumplidas las prescripciones técnicas del Contrato, dará 

por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos 

observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las observaciones que estime 

oportunas. 

 

Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones formuladas por el 

representante del órgano de contratación, Canal Extensia, S.A.U. resolverá sobre este particular. 

 

Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del representante del órgano de 

contratación se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a corregir o remediar los 

defectos observados. 

 

La forma de constatación de la correcta ejecución de la prestación por parte de Canal Extensia, S.A.U. se 

especifica, en su caso, en el apartado 10.11 del Anexo I. 

 

Una vez cumplidos los trámites señalados anteriormente, si se considera que la prestación objeto del 

Contrato reúne las condiciones debidas, se procederá mediante acto formal a su recepción, que tendrá lugar 

dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del objeto del Contrato, 

levantándose al efecto el acta correspondiente. La forma de recepción del Contrato se especifica, en su 

caso, en el apartado 10.11 del Anexo I. 
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Hasta que tenga lugar la recepción, el adjudicatario responderá de la correcta realización de la prestación 

objeto del Contrato y de los defectos que en ella hubiera, sin que sea eximente ni otorgue derecho alguno 

la circunstancia de que el responsable del Contrato o los representantes de Canal Extensia, S.A.U. los hayan 

examinado o reconocido durante su elaboración, o aceptado en comprobaciones, valoraciones o 

certificaciones parciales. 

 

Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su recepción, se 

dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los defectos observados y cumpla sus 

obligaciones en el plazo que para ello se fije, no procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones 

hayan sido cumplimentadas, levantándose entonces el acta correspondiente. El incumplimiento de las 

instrucciones sin motivo justificado será causa de resolución, con los efectos que legalmente procedan. 

 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos 

imputables al contratista, se podrá rechazar la misma, quedando exento de la obligación de pago o teniendo 

derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

A la extinción del Contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan 

realizado los trabajos objeto del Contrato como personal del organismo contratante, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 308.2 de la LCSP. 

 

Cláusula 35. Liquidación del Contrato. 

 

Dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de recepción del Contrato Canal Extensia, S.A.U. deberá 

acordar y notificar al contratista la liquidación del Contrato y abonarle, en su caso, el saldo resultante de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198.4 y 210.4 de la LCSP.  

 

Cláusula 36. Plazo de garantía. 

 

El plazo de garantía (de esta requerirse) comenzará a contar desde la aceptación de las prestaciones objeto 

del Contrato por parte de Canal Extensia, S.A.U. y será el establecido en el apartado 10.6 del Anexo I. 

 

Durante dicho plazo la garantía responderá de los conceptos señalados en el artículo 110 de la LCSP. 

 

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de los trabajos entregados y 

recibidos de conformidad por Canal Extensia, S.A.U. comenzará a contarse desde las fechas de las 

respectivas recepciones parciales. 

 

Cláusula 37. Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados, 

Canal Extensia, S.A.U. tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. En todo caso 

durante el plazo de garantía el contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que 

Canal Extensia, S.A.U. formule en relación con el cumplimiento de los servicios objeto del Contrato. 
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En el supuesto de que Canal Extensia, S.A.U. durante el plazo de garantía que los trabajos efectuados no se 

adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos, 

siempre que estos vicios o defectos fuesen imputables al contratista, Canal Extensia, S.A.U. podrá rechazar 

la misma quedando exenta de la obligación del pago o, si éste se hubiese efectuado, tendrá derecho a la 

recuperación del precio satisfecho. 

 

Cláusula 38.  Devolución y cancelación de la garantía. 

 

Aprobada la liquidación del Contrato y transcurrido el plazo de garantía que, en su caso, se determina en el 

apartado 10.6 del Anexo I, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía, se 

dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval. 

 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del Contrato sin que la recepción formal y la liquidación 

hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución o cancelación 

de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 110 de 

la LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del RGLCAP. 

 

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado en el apartado 

2 del Anexo I respecto de la cancelación parcial de la garantía. 

 

Cláusula 39. Inspección y Vigilancia. 

 

Corresponde al Consejo de Administración y/o al Secretario del Consejo la supervisión y dirección del 

servicio de asistencia jurídica objeto del contrato. 

 

Corresponde al adjudicatario la ejecución, la dirección y la coordinación directa de los profesionales que 

realicen el servicio de asistencia jurídica. A tal efecto, el adjudicatario designará un responsable que dirigirá 

a los profesionales que realicen el servicio de asistencia jurídica, impartiendo al efecto las órdenes e 

instrucciones necesarias para la ejecución de las mismas. 

La Sociedad comunicará todas las directrices relativas a la supervisión general de los trabajos objeto de la 

asistencia jurídica al responsable designado por el adjudicatario. 

 

El contacto directo de los profesionales que realicen el servicio de asistencia jurídica con el personal de la 

Sociedad, se realizará a través del Consejo de Administración y/o al Secretario del Consejo de Canal Extensia, 

S.A.U. 

 

El Consejo de Administración y/o el Secretario del Consejo de Canal Extensia, S.A.U. fijarán aquellas 

reuniones periódicas entre la Sociedad y el adjudicatario que consideren pertinentes y necesarias con el fin 

de determinar, analizar y valorar el desarrollo y ejecución del contrato. 

La Sociedad podrá incorporar a las referidas reuniones a las personas de la compañía que estime necesarias 

para verificar y evaluar todas las actuaciones a su cargo. 

 

Cláusula 40. Constatación de la Correcta Ejecución del Contrato. 
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El adjudicatario deberá ejecutar el contrato con los estándares de calidad habituales en una firma de 

abogados de reconocido prestigio y con una amplia disponibilidad para atender los requerimientos y 

consultas de la Sociedad. 

 

Ante el encargo de un servicio o trabajo por parte de la Sociedad, el adjudicatario deberá ponerse en 

contacto con el Consejo de Administración y/o Secretario del Consejo de Canal Extensia, S.A.U. antes del fin 

de la jornada laboral del mismo día en el que se haya formulado el requerimiento de Nota, Informe o 

Consulta en relación con el objeto del Contrato y solicitar el nivel de urgencia del trabajo o asesoramiento 

solicitado. 

 

Los tiempos de realización y entrega de los servicios solicitados serán los tiempos procesales marcados 

según la legislación colombiana de aplicación, debiendo entregar un borrador al Canal Extensia, S.A.U. al 

menos 48 horas antes del vencimiento procesal, o del propio vencimiento indicado por Canal Extensia, 

S.A.U. 

 

Cláusula 41. Obligaciones de Información y documentación.  

 

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, el adjudicatario se compromete, en todo momento, a 

facilitar a los abogados designados por la Sociedad aquella información y/o documentos que sean 

requeridos para el conocimiento pleno de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos y que 

justifiquen las interpretaciones jurídicas aplicadas al caso, así como de los eventuales problemas que 

puedan plantearse y el procedimiento utilizado para su resolución. 

 

En este sentido, el adjudicatario deberá informar a la Sociedad, con la periodicidad necesaria sobre los 

distintos aspectos del funcionamiento y calidad de los Servicios de asistencia jurídica y dirección letrada, 

para el adecuado seguimiento del contrato. 

 

Asimismo, el adjudicatario estará obligado a asistir y colaborar en las reuniones que tengan por objeto 

contenidos propios del objeto del contrato convocadas por los responsables de la Sociedad, quien se 

compromete a citar con la debida antelación al adjudicatario. 

 

Como parte de las tareas objeto del contrato, el adjudicatario se compromete a generar la documentación 

de los trabajos realizados, de acuerdo con los criterios que establezca en cada caso el Consejo de 

Administración y/o Secretario del Consejo de Canal Extensia, S.A.U. Toda documentación generada por el 

adjudicatario en ejecución del contrato será propiedad exclusiva de la Sociedad. 

 

En cualquier caso, toda la documentación generada por el adjudicatario en ejecución del contrato será 

clasificada y aportada a Canal Extensia, S.A.U. lo que no conllevará aumento de precio, cualquiera que sea 

el soporte y/o formato utilizado para la transmisión de información. 

 

Finalizada la prestación del servicio de asistencia jurídica, el adjudicatario elaborará un informe final en que 

expresará la relación de trabajos e informes realizados en ejecución del contrato en el que se hará especial 

referencia a todas aquellas cuestiones que hayan surgido y tengan una especial relevancia jurídica. 
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El adjudicatario proporcionará sin coste adicional para la Sociedad una copia en soporte informático CD-

ROM p PENDRIVE con toda la documentación generada durante la prestación de los Servicio de 

Asesoramiento Jurídico. 

 

Cláusula 42. Seguro.  

 

En el apartado 10.18 del Anexo I se indica las condiciones que en materia de seguro son aplicables a esta 

contratación.  

 

Cláusula 43. Resolución del Contrato. 

 

Son causas de resolución del Contrato las recogidas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, así como las 

siguientes:  

 

- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con Canal Extensia, S.A.U. 

 

- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de subcontratación, sin perjuicio de las 

penalizaciones que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 21. 

 

- La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de Canal Extensia, S.A.U. 

 

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial respecto de los 

datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del Contrato 

y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

 

- La falta de pago de los salarios a los trabajadores y de las cuotas de la Seguridad Social. 
 

- El incumplimiento reiterado del contratista del deber de diligencia exigible o de la calidad de las 

prestaciones objeto del contrato de conformidad con los pliegos del presente procedimiento y la oferta 

del contratista. 

 

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a Canal 

Extensia, S.A.U. los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará efectiva sobre la garantía, sin 

perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda 

del de la garantía incautada.  

 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 212 de la LCSP y 110 

del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 313 de la LCSP.  

 

Madrid, 23 de diciembre de 2021 

Antonio Modesto Ruiz Sánchez 
Consejero Delegado de Canal Extensia, S.A.U. 

Firma manuscrita censurada por privacidad de datos
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ANEXO I 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 

1.- Definición del objeto del Contrato. 

 

Canal Extensia, S.A.U. es una Sociedad Pública mercantil española que ostenta la titularidad directa en 

el accionariado de la sociedad de nacionalidad colombiana INASSA en un 81,84 %, a través de la cual 

ostenta la titularidad indirecta en la sociedad Triple A de Barranquilla en un 67,24% y directamente en 

un 1,16% de esta última. 

 

El objeto del presente contrato es la prestación de servicios profesionales en Derecho Colombiano y en 

materia penal, especializada en extinción de dominio, mercantil, administrativo y procesal, y la 

representación judicial de Canal Extensia, S.A.U. en el procedimiento de extinción de dominio No. 

0800131200012019, que cursa ante el Juzgado Penal del Circuito Especializado en Extinción del Derecho 

de Dominio de Barranquilla que se sigue contra la Sociedad Interamericana de Aguas y Servicios, S.A. 

(INASSA), para la defensa de los derechos e intereses de Canal Extensia, S.A.U. en ese país con relación 

a su participación directa e indirecta en la mercantil Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Barranquilla, S.A. E.S.P. con NIT: 800135913-1 (Triple A de Barranquilla). En dicho procedimiento de 

extinción de dominio Canal Extensia, S.A.U. se encuentra vinculado como tercero afectado, a través de 

a la presentación en fecha 27 de agosto de 2020 de escrito de vinculación y oposición a la referida 

demanda de extinción de dominio.    

   

Los servicios objeto del presente contrato comprenden, aunque de manera no exclusiva, la realización 

de todas aquellas acciones legales necesarias para la debida defensa y representación de los derechos 

e intereses de Canal Extensia, S.A.U. en todo el curso del procedimiento de extinción de dominio que 

se ha presentado contra INASSA sobre las acciones que mantiene esta última en Triple A de 

Barranquilla, en todas las fases del proceso (como por ejemplo a título enunciativo y no limitativo, la 

solicitud de medidas cautelares,  y reconvención que procedan, audiencias de cualquier naturaleza, 

etapa probatoria, conclusiones, entre otros), incluyendo el ejercicio de recursos hasta las últimas 

instancias (apelación, reposición, amparo, entre otros) hasta la emisión de la sentencia definitivamente 

firme.  

 

La prestación de los servicios será íntegramente desarrollada en Colombia, por un abogado o grupo de 

abogados, perteneciente a un Despacho de reconocido prestigio internacional con oficina en Colombia. 

 

El adjudicatario no podrá tener ningún compromiso con terceros que suponga encontrarse en situación 

que suponga conflicto de interés para la realización del presente contrato de servicios jurídicos. El 

incumplimiento de esta obligación podrá suponer la resolución del contrato con la indemnización de 

daños y perjuicios que proceda. 

 

La asistencia jurídica deberá prestarse siguiendo las instrucciones de Canal Extensia, S.A.U. y en los 

términos y condiciones previstos en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

presente procedimiento de licitación. 
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Los licitadores presentarán una única oferta sin alternativas ni variantes. La presentación de 

proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de los 

pliegos que rigen el presente Contrato, sin salvedad alguna. No se aceptarán ofertas que incluyan 

modificaciones o condiciones alternativas al contenido, condiciones y los términos propuestos en 

este pliego. La inclusión de modificaciones o condiciones dará lugar a la exclusión de la 

correspondiente oferta. 
 

 

Código CPV:  79100000-5 

 
2.- Plazos. 

 

El plazo de duración del Contrato comenzará desde la fecha de formalización del mismo hasta la 

finalización del procedimiento de extinción de dominio mediante sentencia firme. 

  

3.- Valor estimado del contrato.  

 

3.1 Valor estimado del contrato y presupuesto base de licitación 

 

El valor estimado del contrato para el plazo total de vigencia del mismo (incluyendo la parte 

correspondiente a éxito) asciende a un total de Cuatrocientos Veinticinco Mil Dólares Americanos (USD 

425.000,00), más la cantidad de Quince Mil Dólares Americanos (USD 15.000,00) que se estiman para 

gastos en los que incurra el adjudicatario, impuestos indirectos excluidos. El valor estimado total del 

contrato asciende a Cuatrocientos Cuarenta Mil Dólares Americanos (USD 440.000,00), impuestos 

indirectos excluidos (que en EUROS y a la presente fecha se estima en 388.429,80 €). 

 

La justificación del valor estimado del contrato se basa en una valoración del volumen de trabajo que 

representan las actuaciones objeto del Contrato, teniendo en cuenta los costes/hora por un equipo de 

trabajo bien dimensionado para que resulte eficiente (horas de Socio, de Abogado Senior y de Abogado 

Junior). En este sentido, atendiendo a que el objeto del presente Contrato puede conllevar el desarrollo 

de varios procesos judiciales, y la consecuente dilación temporal, es necesario un presupuesto que 

cubra la duración total del contrato. 

 

El presupuesto base de licitación será el siguiente: 

 

Base imponible:                          440.000,00 USD 

 Impuesto indirecto (19%):                       83.600,00 USD 

 Importe Presupuesto Base de licitación:          523.600,00 USD 

 

 

Las ofertas económicas que superen el valor estimado del contrato, IVA excluido, mencionado 

anteriormente o cualquiera de los importes máximos parciales incluidos en el escenario hipotético 

de valoración de las ofertas, no se tendrán en cuenta en el presente procedimiento de licitación.  

 

El precio total de la oferta corresponderá al precio del licitador propuesto para cada escenario (fase) y 

para el periodo de vigencia total del contrato según el formato del Anexo II. 
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No obstante, los importes unitarios propuestos por el adjudicatario serán vinculantes para éste, siendo 

el precio del Contrato el referido en el apartado 3.2 siguiente. 

 

3.2 Alcance 

 

Representación de Canal Extensia, S.A.U., en todo el curso del procedimiento de extinción de dominio 

en Colombia para la defensa de los derechos e intereses de la sociedad, en todas las fases del proceso 

(como por ejemplo a título enunciativo y no limitativo, la solicitud de medidas cautelares,  y 

reconvención que procedan, audiencias de cualquier naturaleza, etapa probatoria, conclusiones, entre 

otros), incluyendo el ejercicio de recursos hasta las últimas instancias (apelación, reposición, amparo, 

entre otros) hasta la emisión de la sentencia definitivamente firme.  

 

Además de los importes en concepto de honorarios, se podrán abonar facturas por gastos (notarías, 

procuradores u otros representantes, gastos de desplazamientos, etc.), hasta un importe máximo de 

Quince Mil Dólares de los Estados Unidos de América (15.000,00 USD), siempre que los gastos hayan 

sido previamente autorizados por Canal Extensia, S.A.U., y contra presentación de facturas por parte 

del licitador, en las que se justifique el gasto efectivamente incurrido. 

 

3.3. Facturación y pago. 

 

La facturación por parte del adjudicatario se efectuará siguiendo el siguiente esquema basado en el 

presupuesto de licitación: 

 

 Hasta 212.500 USD: por todo el proceso de extinción de dominio en Colombia, distribuidos de 

la siguiente forma: 

- Hasta el 60% (127.500 USD) por toda la tramitación en Primera Instancia.  

- Hasta el 40% (85.000,00 USD) por toda la tramitación en Segunda Instancia. 

 Hasta 212.500 USD a éxito solo en el caso de que se obtenga una sentencia que desestime 

totalmente la demanda de extinción de dominio presentada contra INASSA.  

 Hasta 15.000,00 USD: por los gastos en los que incurra el adjudicatario. 

 

Total: Cuatrocientos Cuarenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (440.000,00 USD) 

 

El importe definitivo de las facturas dependerá del importe ofertado por el adjudicatario. La forma de 

pago será mediante transferencia bancaria a través de entidad financiera radicada en Colombia. 

 

Los gastos por traducciones, legalizaciones, u otros gastos de similar naturaleza que, en su caso, se 

tengan que realizar por terceros, serán por cuenta del adjudicatario. Los gastos notariales que fueran 

necesarios serán por cuenta de Canal Extensia, S.A.U. 

 

Los gastos por servicios de fotocopias, fax, llamadas, etc., correrán por cuenta del adjudicatario. 

 

4.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato. 
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Las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial o 

profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones objeto del 

Contrato. 

 

5.- Criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional 

 

Dada la complejidad del procedimiento las empresas licitadoras deberán acreditar que cuentan al menos 

con un abogado especialista en Extinción de Dominio, mediante su participación en algún procedimiento 

de extinción de dominio o bien mediante la acreditación de cursos oficiales de formación en materia de 

extinción de dominio.  

 

 

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

 

No aplica 

 

7.- Diligencia debida. 

 

El adjudicatario ejecutará el Contrato en los términos previstos en el presente Pliego, realizando de manera 

competente y profesional el objeto del Contrato, cumpliendo los niveles de calidad exigidos y cuidando 

diligentemente los materiales que tuviera que utilizar como consecuencia del Contrato. A estos efectos, el 

adjudicatario responderá de la calidad del trabajo desarrollado con la diligencia exigible a una empresa 

experta en la realización de las tareas objeto del Contrato, respondiendo de los daños y perjuicios causados 

a Canal Extensia, S.A.U. en caso de no observar la referida diligencia.  

 

8.- Adjudicación del Contrato. 

 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato, una vez efectuada la negociación 

indicada en el apartado 10.14 del Anexo I, son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 100 puntos  
  

A) 1. Valoración económica………………49 puntos  

 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ………….51 puntos: 

 

A) 2.1. El licitador podrá presentar para el equipo de trabajo un experto en derecho 

colombiano en las materias de: (i) Derecho Administrativo; (ii) Derecho Mercantil; (iii) 

Derecho Procesal; y, (iv) Derecho Penal (con especial acreditación en conocimientos y 

experiencia en extinción de 

dominio)…………………………………………………………………………………………...…..…….. 31 puntos. 

 

A) 2.2 Experiencia del equipo de trabajo propuesto: número de clientes a los que se ha 

defendido en procesos judiciales relativos a Extinción de Dominio ……………….. 20 puntos. 
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A) Valoración de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 100 puntos. 
 

 

A) 1. Valoración económica. En el análisis económico prima en orden decreciente, el precio más 

bajo teniendo este la valoración máxima, es decir, 49 puntos, a continuación, se establece la 

siguiente fórmula. 

Vi = 49 * Pmin / Pi  

Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 

Pi = Precio propuesto por la empresa i, en USD  

Pmin = Precio mínimo ofertado, en USD 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración económica: la fórmula referida hace que la 

máxima diferencia de puntuación en la valoración económica dependa de la relación entre la oferta 

económica más baja y la oferta económica más alta. La oferta más baja obtendrá 49 puntos. La 

diferencia de puntos entre las ofertas dependerá de la dispersión real entre las ofertas presentadas 

por los licitadores respecto de la oferta más baja. De modo que la oferta más baja obtendrá 49 

puntos y la máxima diferencia de puntuación en la valoración económica dependerá de la relación 

entre la oferta económica más baja y la oferta económica más alta. 

Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el Anexo 

II de la carta de invitación.  

 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

………………………………………………………………………………………………………………………………..… 51 puntos: 

 

A) 2.1. El licitador podrá presentar para el equipo de trabajo un experto en derecho 

colombiano en las materias de: (i) Derecho Administrativo; (ii) Derecho Mercantil; (iii) 

Derecho Procesal; y, (iv) Derecho Penal (con especial acreditación en conocimientos y 

experiencia en extinción de dominio): Máximo 31 puntos. 

En este sentido, el licitador que presente un profesional con experiencia de más de 5 

y hasta 10 años en cualquiera de las ramas del Derecho requerido obtendrá 10 puntos; 

si presenta un profesional con experiencia de más de 10 y hasta 15 años en cualquiera 

de las ramas del Derecho requerido obtendrá 20 puntos; y, si presenta un profesional 

con experiencia de más de 15 años en cualquiera de las ramas del Derecho requerido 

obtendrá 31 puntos como puntuación máxima. Si el licitador presenta un profesional 

con experiencia de 5 años o menos en cualquiera de las ramas del Derecho solicitadas, 

obtendrá 0 puntos.   
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Los licitadores presentarán su proposición relativa a los criterios técnicos 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y al efecto, deberán presentar una relación del personal, 

acompañado de los Currículum Vitae (CV), que forme parte del equipo de trabajo que 

el licitador dedicará al desarrollo y ejecución del servicio contemplado en el presente 

contrato y que sean expertos en las materias requeridas. 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares 

mediante nombre y apellidos. 

Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las personas 

propietarias de los datos incluidos en los Currículum Vitae que facilite, acerca del 

tratamiento de datos que realizará Canal Extensia, S.A.U. con los datos que aporte, 

al objeto de gestionar el procedimiento de licitación. Pueden acceder, rectificar, 

oponerse o suprimir sus datos en el domicilio social de Canal Extensia, S.A.U. o bien 

a través del correo privacidad@canaldeisabelsegunda.es. Esta información deberá 

ser facilitada de forma obligatoria por el licitador a los propietarios de los datos 

incluidos en la citada documentación. 

 

A) 2.2 Experiencia del equipo de trabajo propuesto: número de clientes a los que se 

ha defendido en procesos judiciales en Colombia relativos a Extinción de Dominio, en 

los últimos 5 años anteriores a la fecha de aprobación del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares: Máximo 20 puntos. 

VEi = 20 * NCi/ NCmax  

Donde: 

VEi = Valoración Experiencia correspondiente a la oferta i 

NCi = Número de clientes a los que se ha representado en la defensa en 

procedimientos de extinción de dominio en los últimos 5 años. 

NCmax= Mayor Ni acreditada 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración: la fórmula referida hace que la 

máxima diferencia de puntuación en la valoración del presente criterio técnico 

cuantificable dependa de la relación entre la oferta con el mayor número de clientes 

defendidos en procesos judiciales en los últimos 5 años anteriores a la fecha de 

aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ante los Tribunales de 

la República de Colombia, y la oferta con el menor número de defendidos en este tipo de 

procesos judiciales en los Tribunales de la República de Colombia.. La oferta con el mayor 

número de defendidos en este tipo de procesos, ante los Tribunales de la República de 
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Colombia, u otras autoridades competentes, obtendrá 20 puntos. La diferencia de puntos 

entre las ofertas dependerá de la dispersión real entre las ofertas presentadas por los 

licitadores respecto de la oferta con el mayor número de defendidos en procesos 

judiciales de extinción de dominio en la República de Colombia, u otras autoridades 

competentes. 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a los criterios técnicos 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis y al efecto, deberán presentar una relación de los 

procesos judiciales en los últimos 5 años ante los Tribunales de la República de 

Colombia, u otras autoridades competentes, relativos a Extinción de Dominio, 

indicando la fecha de inicio del procedimiento, el número de orden y el objeto. 

 

 

 

9.- Penalizaciones, relación de las obligaciones esenciales cuyo incumplimiento puede llevar aparejada la 

resolución del Contrato y condiciones especiales de ejecución. 

 

9.1 Penalizaciones 

 

Canal Extensia, S.A.U., salvo justificación aceptada por la propia empresa pública, podrá imponer al 

contratista las siguientes penalizaciones: 

 Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto 

al cumplimiento de los plazos estipulados para la entrega de trabajos o en caso de retraso del 

plazo de entrega de un borrador de los escritos 48 horas antes del vencimiento de los plazos de 

presentación en las instituciones, juzgados o tribunales colombianos, Canal Extensia, S.A.U. 

podrá opta imponer una penalización 50 dólares por cada 1.000 dólares del precio del Contrato 

IVA excluido. 

 

Las penalizaciones previstas en el presente apartado tienen carácter acumulativo y no sustitutivo, a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 1.152 del Código Civil Español. 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 1.153 del Código Civil Español, el adjudicatario penalizado, además 

de satisfacer la penalización en los términos previstos en el párrafo siguiente, deberá cumplir las 

obligaciones cuyo incumplimiento o retraso se penaliza. 

 

Las penalizaciones se detraerán de las cantidades pendientes de pago. En caso de que no existan cantidades 

pendientes de pago, las penalizaciones se harán efectivas con cargo a la garantía referida en la cláusula 15 

del presente Pliego. En el supuesto de que las penalizaciones se hayan hecho efectivas con cargo a la 

referida garantía, el adjudicatario estará obligado a ampliar la garantía en la cantidad que corresponda hasta 

que ésta alcance el valor del 5% del importe de adjudicación del Contrato. 
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La aplicación y el pago de las penalizaciones no excluyen la indemnización a que Canal Extensia, S.A.U. pueda 

tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del incumplimiento imputable al contratista. 

 

9.2 Relación de obligaciones esenciales cuyo incumplimiento puede llevar aparejada la resolución del 

Contrato 

Se consideran obligaciones esenciales del contrato cuyo incumplimiento puede llevar aparejada la 

resolución del mismo, las siguientes: 

- El cumplimiento de los plazos preclusivos que se establezcan en el procedimiento, según disponga la 

legislación colombiana. En este sentido, Canal Extensia, S.A.U. podrá resolver el contrato en caso de que 

se produzcan un incumplimiento preclusivo de un plazo que comprometa el derecho de defensa del 

cliente. 

 

- El cumplimiento de la condición especial de ejecución referida al sometimiento a la normativa nacional 

y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 

 

10.- Otros. 

 

10.1. Revisión de precios 

 

No hay revisión de precios.  

 

10.2. Variantes 

 

No se admite la presentación de variantes 

 

10.3. Subcontratación 

 

Será de aplicación la cláusula 25 del presente pliego. 

 

Se considera crítica la titularidad de la representación judicial en el procedimiento de extinción de dominio 
y las facultades inherentes al mismo que no podrán ser sustituidas.  
 

10.4. Confidencialidad 

 

Será de aplicación lo establecido en la Cláusula 32 del presente Pliego. 

 

10.5 Tablón de anuncios electrónico 

 

No aplica en este procedimiento.  

 

10.6. Garantía  

 

No aplica en este procedimiento.  
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10.7. Garantía provisional 

 

No se requiere garantía provisional. 

 

10.8. Garantía definitiva 

 

No aplica en este procedimiento.  

 

10.9. Inspección y vigilancia 

 

Según lo establecido en la cláusula 39 del presente Pliego. 

 

10.10 Medios electrónicos 

 

 contratacion@canal.madrid  

 

10.11. Constatación de la correcta ejecución del Contrato 

 

Según lo establecido en la cláusula 40 del presente Pliego.   
 

10.12. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
 
No aplica 
 
10.13. Información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores de la empresa que están 

prestando servicio en la actualidad. 

 

No aplica 

 

10.14. Aspectos objeto de negociación 

 

Canal Extensia, S.A.U., de conformidad con el artículo 166 de la LCSP, negociará las prestaciones y el precio 

del contrato en los términos indicados a continuación. No se negociará ningún aspecto distinto de los 

indicados, ni el criterio de adjudicación establecido en el apartado 8 del Anexo I. 

 

10.14.1 Negociación. 

 

Canal Extensia, S.A.U. comunicará a todos los licitadores cuáles han sido las dos ofertas mejor valoradas 

conforme a los criterios de adjudicación indicados en el apartado 8 del presente Anexo, que podrán 

presentar una mejora en su proposición económica. 

 

La mejora de la proposición económica se presentará antes de la hora y fecha indicadas en la 

comunicación referida con anterioridad en formato electrónico PDF, a la siguiente dirección de correo 

electrónico:   
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 contratacion@canal.madrid  

 

En el caso de que los licitadores no presenten mejora alguna, se tomará en consideración la oferta 

inicialmente presentada.  

 
10.15. Número de sobres de los que constarán las ofertas  

 

Las ofertas se componen de DOS (2) sobres: 

 

- Sobre nº 1 “Documentación administrativa y especificaciones técnicas” 

- NO existe Sobre nº 2 

- Sobre nº 3 “Proposición relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” 

 

Cada uno de los sobres se presentará en formato pdf en la dirección de correo electrónico:    

contratación@canal.madrid 

 

10.16. Posibilidad de cesión del contrato 

  

El contrato NO podrá ser cedido.  

 

10.17. Duración del deber de confidencialidad 

 

El deber de confidencialidad referido a la información relativa a los pliegos del procedimiento y 

documentación complementaria que tenga carácter confidencial para Canal Extensia, S.A.U. y a toda la 

información que se entregue al contratista para el desarrollo de los trabajos tendrá una duración de 5 años.  

 

10.18. Seguro 

 

El adjudicatario deberá acreditar, con anterioridad a la firma del Contrato, la disponibilidad de una póliza 

o pólizas de Seguro de Responsabilidad civil que incluya: 

 

a) Cobertura general; 

b) Cobertura específica por siniestro. 

 

La cuantía mínima de responsabilidad por siniestro y año será de al menos 1.000.000 USD 

 

10.19. Documentación, información y aclaraciones. 

 
Para cualquier consulta sobre el presente procedimiento de licitación, deben enviar un correo electrónico 

a: contratacion@canal.madrid , indicando en el asunto el número y título del procedimiento. 

 

La contestación a las consultas formuladas, que tendrá carácter vinculante, se realizará mediante correo 

electrónico a la dirección a la que se haya enviado la invitación a participar en el presente procedimiento. 
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11.- Obligaciones referentes a protección de datos de carácter personal, secreto empresarial, 

confidencialidad  

 

El contratista queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier 
dato y/o información que pudiera conocer o le fuese facilitado con ocasión de la ejecución del contrato y 
vendrá obligado a garantizar y comprometerse de manera expresa a respetar el deber de secreto y 
confidencialidad y actuar acorde a la normativa de secreto empresarial, respecto a los datos  e 
informaciones que hubiera podido conocer con motivo de la ejecución del contrato, especialmente los de 
carácter personal o empresarial, información confidencial y/o que constituya secreto empresarial, que no 
podrá copiar o utilizar con fin distinto, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. Sin 
perjuicio de lo anterior, se deberá atender a lo dispuesto en los Estatutos o Código Disciplinario del Abogado 
en cuanto al deber de confidencialidad, deber secreto, protección de la información. La obligación de 
preservar la confidencialidad rige durante el desarrollo del Contrato y con posterioridad al mismo. A tal 
efecto, el contratista se obliga a indemnizar a Canal Extensia, S.A.U., por cualquier daño y perjuicio que sufra 
directamente, o por toda reclamación, acción o procedimiento, que traiga su causa de un incumplimiento 
o cumplimiento defectuoso por parte del contratista de lo dispuesto tanto en los Pliegos, como en el 
contrato y como en lo dispuesto en la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal. 
 
Para poder llevar a cabo las tareas objeto de contratación el contratista tratará los datos personales en 
calidad de responsable del tratamiento, debiendo adoptar en este sentido las disposiciones de la normativa 
de protección de datos. Canal Extensia, S.A.U no se responsabiliza ni responderá por los tratamientos de 
datos que realice el contratista en calidad de responsable del tratamiento. 
 
El contratista sólo podrá revelar la información confidencial y/o datos personales a sus empleados, con la 
finalidad de realizar el trabajo objeto del contrato y será responsable de los actos de los mismos.  
 
Los datos de carácter personal facilitados por el contratista serán incluidos en las actividades de tratamiento 
de contratación de Canal Extensia, S.A.U con la finalidad de gestionar el objeto del presente procedimiento, 
en base a la aplicación de medidas precontractuales y contractuales y/o como consecuencia de una 
obligación legal, así como el interés legítimo de Canal Extensia, S.A.U de relacionarse dentro del ámbito del 
presente procedimiento. Los datos podrán ser comunicados a Canal de Isabel II, S.A. en su interés legítimo. 
Los datos serán tratados durante el procedimiento de licitación y una vez hayan finalizado las 
responsabilidades nacidas durante el tratamiento de datos y/o el procedimiento. En principio no están 
previstas comunicaciones de datos salvo obligación legal. El ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y/o demás derechos reconocidos en la normativa de protección de datos, podrán 
ser ejercidos en el domicilio social de Canal Extensia, S.A.U en Calle Santa Engracia, 125, 28003, Madrid o 
remitiendo un correo a privacidad@canal.madrid. 
 
En cuanto a los datos de carácter personal que los licitadores faciliten al objeto de comprobar los criterios 
de solvencia y valoración de la oferta, si procede, serán tratados por Canal Extensia, S.A.U en base a la 
aplicación de medidas precontractuales y por obligación legal. Los datos serán tratados mientras dure el 
procedimiento y una vez hayan finalizado las obligaciones legales aplicables. 
 
Canal Extensia, S.A.U podrán tratar los datos personales de los empleados del contratista o del personal 
subcontratado -en caso de que aplique subcontratación y haya sido autorizado para ello-, comunicados por 
el contratista en la fase de ejecución del contrato, en base al interés legítimo de Canal Extensia, S.A.U de 
relacionarse dentro del ámbito del presente pliego, así como al objeto de realizar la comprobación de los 
medios humanos comprometidos y adscritos a la ejecución del contrato, y en su caso, para cumplir la 
normativa de prevención de riesgos laborales y de coordinación de actividades empresariales, de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Del mismo modo, los datos personales de los 
empleados del contratista podrán ser tratados con la finalidad de resolver las notificaciones relativas al 
Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal Extensia, 
S.A.U, ya sea como consecuencia de comunicaciones que el empleado realice por su propia iniciativa o como 
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consecuencia de comunicaciones realizadas por terceras personas, y para gestionar las correspondientes 
autorizaciones de acceso a las instalaciones donde se encuentre Canal Extensia, S.A.U que puedan ser 
necesarias por motivos de seguridad. En este sentido, para garantizar la seguridad, emitir tarjetas y/o llaves 
mecatrónicas para la realización de controles de acceso a las instalaciones y/o para valorar la correcta 
ejecución del contrato, Canal Extensia, S.A.U podrían necesitar información del personal adscrito a la 
ejecución del mismo, en concreto requerirá nombre y apellidos, DNI, fecha de expedición y vigencia del 
contrato, etc., Los datos serán tratados mientras dure el Contrato y una vez hayan finalizado las obligaciones 
legales aplicables. 
 
En ambos casos, los licitadores deberán contar con los consentimientos necesarios y facilitar toda la 
información que corresponda a las personas físicas en relación con el tratamiento de los datos de carácter 
personal que vayan a facilitar a Canal Extensia, S.A.U, con las finalidades y legitimaciones indicadas en 
párrafos precedentes. Asimismo, deberán informar expresamente a esas personas físicas de que pueden 
acceder, rectificar, oponerse o suprimir sus datos y demás derechos reconocidos en la normativa de 
protección de datos, en la dirección social de Canal Extensia, S.A.U. con la referencia protección de datos o 
bien por correo electrónico en la dirección privacidad@canal.madrid. 
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ANEXO II 

MODELO PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

CANAL EXTENSIA, S.A.U.  
Santa Engracia, 125 

D.  ......................................................................................................... , con D.N.I. …………., en nombre y 
representación de  ............................................................................... , con domicilio social 
en………………………………. 
enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en la carta de invitación del procedimiento 
de licitación “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE CANAL EXTENSIA, 
S.A.U. EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO QUE CURSA EN COLOMBIA ANTE EL JUEZ PENAL 
DEL CIRUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA CONTRA INASSA SOBRE LAS 
ACCIONES QUE TIENE ESTA ÚLTIMA SOCIEDAD EN TRIPLE A DE BARRANQUILLA” Nº 1/2021, cuyo contenido 
declara conocer y acepta plenamente y de las obligaciones establecidas en la carta de invitación y en los anexos 
a la misma y se compromete a tomar a su cargo la ejecución del Contrato, en las siguientes condiciones: 

 

 

Escenario / Fase 
Importe -USD- 

(CAP) 

Importe ofertado 

Procedimiento de Extinción de Dominio 

(Primera Instancia) 
127.500,00 USD 

 

Procedimiento de Extinción de Dominio  

(Segunda Instancia) 
85.000,00 USD 

 

Honorarios a Éxito – Procedimiento de Extinción de Dominio 

(obtención de sentencia firme totalmente desestimatoria) 
212.500,00 USD 

 

Gastos 15.000,00 USD 15.000,00 USD 

 
IMPORTE TOTAL 

 
440.000,00 USD 

 

 

 
 
 
 
 
 

Fecha y firma del Licitador. 
 
 
 
 
 
NOTAS.- Las ofertas económicas que superen el valor estimado del contrato, IVA excluido, o cualquiera de los 
importes máximos parciales incluidos en el escenario hipotético de valoración establecido en el apartado 3.1 y en 
el presente Anexo II, no serán tomadas en consideración en el procedimiento de licitación 
 
La cantidad prevista como importe máximo de gastos (15.000,00 USD) es una cantidad fija que se incluye en la 
proposición económica pero no será objeto de licitación 
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ANEXO II bis 
MODELO PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
 

 

CANAL EXTENSIA, S.A.U  
Santa Engracia, 125 

D.  , con D.N.I.  , en nombre y representación 

de 
 ................................................................................................... , con domicilio social e
n 
 ............................................................................................ enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones  
establecidos en los Pliegos del procedimiento de licitación referido al “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
JURÍDICO Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE CANAL EXTENSIA, S.A.U. EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO QUE CURSA EN COLOMBIA ANTE EL JUEZ PENAL DEL CIRUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE BARRANQUILLA CONTRA INASSA SOBRE LAS ACCIONES QUE TIENE ESTA ÚLTIMA SOCIEDAD EN 
TRIPLE A DE BARRANQUILLA” Nº 1/2021 cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, oferta los 
siguientes valores para los “Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” indicados 
en el apartado 11 de la carta de invitación: 

 

Criterio de valoración Valor ofertado por el 
licitador 

  A) 2.1. Experiencia del equipo de trabajo propuesto:  

 

 Experto en Derecho Administrativo Colombiano.  Contestar si o no e 
indicar número de años. 

 
 Experto en Derecho Mercantil Colombiano. Contestar si o no e 

indicar número de años. 

 
Experto en Derecho Procesal Colombiano. Contestar si o no e 

indicar número de años. 

 Experto en Derecho Penal Colombiano (con especial acreditación en 
conocimientos y experiencia en Extinción de Dominio). 

 

Contestar si o no e 
indicar número de años. 

 

A) 2.2. Número de clientes: 
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Número de clientes a los que se ha defendido en procesos judiciales 

en Colombia relativos a Extinción de Dominio.  

Indicar nº de clientes 

 

Fecha y Firma de Licitador 

NOTAS.   Los licitadores deben presentar la siguiente documentación para acreditar los valores ofertados por el 
licitador: 
 

1. Relación del personal, acompañado de los Currículum Vitae (CV), que forme parte del 

equipo de trabajo que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución del servicio 

contemplado en el presente contrato y que sean expertos en las materias requeridas. 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares 

mediante nombre y apellidos. 

Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las personas 

propietarias de los datos incluidos en los Currículum Vitae que facilite, acerca del 

tratamiento de datos que realizará Canal Extensia, S.A.U. con los datos que aporte, al 

objeto de gestionar el procedimiento de licitación. Pueden acceder, rectificar, oponerse o 

suprimir sus datos en el domicilio social de Canal Extensia, S.A.U. o bien a través del correo 

privacidad@canaldeisabelsegunda.es. Esta información deberá ser facilitada de forma 

obligatoria por el licitador a los propietarios de los datos incluidos en la citada 

documentación. 

 

2. Relación de los procesos judiciales en los últimos 5 años ante los Tribunales de la República 

de Colombia, y demás autoridades competentes relativos a Extinción de Dominio, 

indicando la fecha de inicio del procedimiento, el número de orden y el objeto. 

 

  
De conformidad con lo indicado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
licitadores sólo deberán incluir la documentación relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas en el Sobre 3. En caso de incluir dicha documentación en cualquiera de los restantes sobres de la 
oferta, la oferta del licitador no será tenida en cuenta en el presente procedimiento de licitación. 
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En caso de discrepancia entre los valores propuestos por el licitador en el Anexo II bis y la documentación que, en 
su caso, se haya solicitado para acreditar dichos valores, se tendrá en consideración en todo caso los valores que 
resulten de la documentación acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un concreto y específico 
tipo de documentación para acreditar la realidad de los valores ofertados no se tendrá en cuenta otro tipo de 
documentación aportada por el licitador. 
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ANEXO III 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN PROHIBICIONES E 
INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER DEUDAS EN 
PERÍODO EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… en nombre propio o en 
representación de la empresa ……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 
………………………...…………………....……… 
 
 
DECLARA: 
 
I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se hallan 
comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 
71 de la LCSP, en los términos y condiciones previstos en el mismo, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 
de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
II.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas en período ejecutivo de pago 
con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están garantizadas y SI/NO (Ver nota 2) es una microempresa, 
una pequeña o una mediana empresa de conformidad con el artículo 2 de la Recomendación de la Comisión 
de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 
 
III.- Que la citada sociedad SI/NO (Ver nota 3) tiene intención de subcontratar. 
 
 

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de …. 
 
 
Fdo.: 

 
Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o representación 
competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los medios previstos en el artículo 
85 de la LCSP.   
 

Nota 2: Indíquese únicamente lo que proceda, teniendo en cuenta las siguientes definiciones del referido 

artículo: 

 

La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas 

que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros 

o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.  

 

En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 

50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de 

euros.  

 

Nota 3: Indíquese únicamente lo que proceda. 
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En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 

personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
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ANEXO IV 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CÓDIGO DE 

CONDUCTA, LA POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO Y LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE DELITOS DE CANAL 

EXTENSIA, S.A.U. 

 
D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… en nombre propio o en 

representación de la empresa ……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 

………………………...…………………....……… 

 

 

DECLARA: 

 

Que la citada sociedad conoce y acepta el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 

Prevención de Delitos de CANAL EXTENSIA, S.A.U. aprobados por el Consejo de administración de la citada 

empresa pública, y que se encuentran publicados en su página web (www.canaldeisabelsegunda.es) 

 

Asimismo, se compromete a adoptar las medidas necesarias para que los medios personales que 

intervengan en la ejecución del SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

DE CANAL EXTENSIA, S.A.U. EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO QUE CURSA EN 

COLOMBIA ANTE EL JUEZ PENAL DEL CIRUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

BARRANQUILLA CONTRA INASSA SOBRE LAS ACCIONES QUE TIENE ESTA ÚLTIMA SOCIEDAD EN TRIPLE A 

DE BARRANQUILLA” Nº 1/2021 conozcan y acepten el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y 

la Política de Prevención de Delitos de CANAL EXTENSIA, S.A.U. indicados con anterioridad. 

 

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de …. 

 

 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO V 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD  

 
 
 
D./Dña………………… , en nombre propio o en representación de la empresa ………… con C.I.F. nº ….………………, 
en calidad de …………………………………………………..... 
 
DECLARA: 
 
Que, de resultar adjudicatario del SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
DE CANAL EXTENSIA, S.A.U. EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO QUE CURSA EN 
COLOMBIA ANTE EL JUEZ PENAL DEL CIRUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
BARRANQUILLA CONTRA INASSA SOBRE LAS ACCIONES QUE TIENE ESTA ÚLTIMA SOCIEDAD EN TRIPLE A 
DE BARRANQUILLA” Nº 1/2021, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 
número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril.  
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del Contrato o, en 
todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 
 
 
 

En .............................,a ....... de ....................de 201... 
 
 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO VI 
 

MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. 

 

D                                                , con D.N.I. nº                 , en representación de la empresa                               , con 

domicilio en                                            

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

Que, para el SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE CANAL EXTENSIA, 

S.A.U. EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO QUE CURSA EN COLOMBIA ANTE EL JUEZ 

PENAL DEL CIRUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA CONTRA INASSA 

SOBRE LAS ACCIONES QUE TIENE ESTA ÚLTIMA SOCIEDAD EN TRIPLE A DE BARRANQUILLA” Nº 1/2021 la 

empresa que representa 1:  

 

Opción A) 

 

Pertenece al GRUPO [      ] al encontrarse en alguno de los supuestos definidos en el artículo 42.1 del 

Código de Comercio.  

 

En este sentido, se relacionan a continuación las empresas vinculadas en el citado Grupo [       ]: 

 

Opción B)  

 

No pertenece a ningún grupo empresarial al no encontrarse en ninguno de los supuestos definidos en 

el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

      (Fecha y firma) 

 

 

1 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. 

 
 
 

  



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD NO ARMONIZADO 

PLURALIDAD DE CRITERIOS  
CONTRATO Nº: 01/2021 

 

 

 
52 

Canal Extensia, S.A.U. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
 

 
ANEXO VII 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO 

OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
D./D.ª .................................................................... en calidad de 2 .......................................... con DNI / NIE 
n.º: ..........................................., en nombre propio o en representación de la empresa 
................................................................., con C.I.F:.........................., inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con el n.º ......., al objeto de participar en la 
contratación denominada  …......................……………………. 
…………………………………………. convocada por 3 .................................................., de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, bajo su personal responsabilidad, 
 
 
DECLARA1:4 
 

 A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se 
corresponden con el certificado del Registro. 

 
 

 

 B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público han sufrido variación los que a continuación se indican, según se 
acredita mediante los documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna 
alteración respecto del contenido del Certificado del Registro. 

 
 
 

 
 Datos que han sufrido variación: 
 
 
 
 Documentación justificativa que se adjunta: 
 
 
 
 
   En ................................., a ....... de .......................... de 201... 
 
    
 
   Fdo: 

 

 

 

1 Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación, de conformidad con la cláusula 11. 

2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 

3 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación. 

4 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO VIII  

 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

 
Certificado número………………………….. 
La entidad aseguradora (1)………………………....…………..en adelante asegurador, con domicilio (a efectos de 
notificaciones y requerimientos) en ………………., calle……..………………,  y CIF…………………debidamente 
representado por D. (2)…………………..........................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, 
según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento 
 

ASEGURA 
 
A (3) ………………………..………………......, NIF/CIF………...………………, en concepto de tomador de seguro, ante 
(4)………….…………………………………………………………….…………, en adelante asegurado, hasta el importe de 
(5)………………...…………………………………, (en cifra y letra)……………..Euros, en los términos y condiciones 
establecidos en la LCSP, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la 
que se rige el Contrato (6)……………………., en concepto de garantía (7)…………………………., para responder de 
las obligaciones, penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 
condiciones administrativas precitadas frente al asegurado1. 
 
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver el 
Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su 
obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 
 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador 
del seguro. 
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de CANAL 
EXTENSIA, S.A.U., en los términos establecidos en la LCSP y normas de desarrollo. 
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)……….………., o quien en su nombre sea habilitado 
legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la LCSP y 
legislación complementaria. 
 
 

                                                                 

1 En caso de UTE, este párrafo debe ser sustituido por el siguiente: 

A (3) ………………………..………………......, NIF/CIF………...………………, partícipe en la UTE “[…]” pendiente de 
constituir, en concepto de tomador de seguro, ante 
(4)………….…………………………………………………………….…………, en adelante asegurado, hasta el importe de 
(5)………………...…………………………………, (en cifra y letra)……………..Euros, en los términos y condiciones 
establecidos en la LCSP, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la 
que se rige el Contrato (6)……………………., en concepto de garantía (7)…………………………., para responder de 
las obligaciones, penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 
condiciones administrativas precitadas por la UTE de la que forma parte frente al asegurado. 
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En………………………., a……………………de……………….de……….. 
 
Firma: 
Asegurador 
 
Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 
(4) Indicar “CANAL EXTENSIA, S.A.U. con CIF A86488087” 
(5) Importe por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,…..) el Contrato en virtud del cual 
se presta la caución, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el Contrato. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. Caución. 
(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía. 
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ANEXO IX  

 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN COMO GARANTÍA PROVISIONAL 

 

Certificado número………………………….. 

La entidad aseguradora (1)………………………....…………..en adelante asegurador, con domicilio (a efectos de 

notificaciones y requerimientos) en ………………., calle……..………………,  y CIF…………………debidamente 

representado por D. (2)…………………..........................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, 

según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento 

 

ASEGURA 

 

A (3) ………………………..………………......, NIF/CIF………...………………, en concepto de tomador de seguro, ante 

(4)………….…………………………………………………………….…………, en adelante asegurado, hasta el importe de 

(5)………………...…………………………………, (en cifra y letra)……………..Euros, en los términos y condiciones 

establecidos en la LCSP, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la 

que se rige el Contrato (6)……………………., en concepto de garantía provisional para responder del 

mantenimiento de la proposición presentada por el tomador del seguro hasta la perfección del contrato y 

de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP1. 

 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver el 

Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su 

obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador 

del seguro. 

 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de CANAL 

EXTENSIA, S.A.U., en los términos establecidos en la LCSP y normas de desarrollo. 

 

                                                                 
1 En caso de UTE, este párrafo debe ser sustituido por el siguiente: 

A (3) ………………………..………………......, NIF/CIF………...………………, partícipe en la UTE “[…]” pendiente de 
constituir, en concepto de tomador de seguro, ante 
(4)………….…………………………………………………………….…………, en adelante asegurado, hasta el importe de 
(5)………………...…………………………………, (en cifra y letra)……………..Euros, en los términos y condiciones 
establecidos en la LCSP, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la 
que se rige el Contrato (6)……………………., en concepto de garantía provisional para responder del 
mantenimiento de la proposición presentada por el tomador del seguro hasta la perfección del contrato y 
de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP. 
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El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (7)……….………., o quien en su nombre sea habilitado 

legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la LCSP y 

legislación complementaria. 

 

 

En………………………., a……………………de……………….de……….. 

 

Firma: 

Asegurador 

 

Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 

(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 

(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 

(4) Indicar “CANAL EXTENSIA, S.A.U. con CIF A86488087” 

(5) Importe por el que se constituye el seguro. 

(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,…..) el Contrato en virtud del cual se presta la 

caución, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el Contrato. 

(7) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía. 
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ANEXO X 
 

MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO1 
 
D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… [en nombre propio] o [en 
representación de la empresa] ……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 
………………………...…………………....……… 
 
DECLARA: 
 
I.- Que la citada sociedad tiene la intención de subcontratar en las siguientes condiciones: 
 

- Tarea del Contrato a subcontratar:  
- Nombre del subcontratista (1) / Perfil empresarial del subcontratista definido por referencia a las 
condiciones de solvencia correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de entre los indicadas 
en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (2) (ver Nota 1). 
- Importe del subcontrato 

 
II.- Que la citada sociedad SI/NO [Táchese lo que no proceda] integra su solvencia con la del subcontratista 
a efectos de acreditar los requisitos de solvencia correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de 
entre los indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (ver Nota 
2). 
 
III.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar no está incursa en ninguna de las causas de 
prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 
 
IV.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar conoce las condiciones de los pliegos del 
procedimiento [x/201x] de CANAL EXTENSIA, S.A.U. y ejecutará su prestación de modo que el contratista 
pueda cumplir el Contrato de conformidad con los Pliegos y su oferta. 
 
V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que establece 
la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (ver Nota 3). 
 
VI.- Que esta comunicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 
subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de …. 
 
Fdo.: 

 
 
Nota 1: Las opciones 1 y 2 son incompatibles entre sí. Táchese la que no proceda. 

 
Nota 2: En caso de que el licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar la 
documentación acreditativa de la solvencia del subcontratista correspondiente a los requisitos de solvencia 
indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a 
integrar con el subcontratista. 
 

                                                                 
1 El presente modelo deberá ser utilizado únicamente en aquellos casos en que el licitador proponga en su oferta 
una subcontratación. 
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Nota 3: En caso de que la subcontratación que pretenda realizar el licitador sea una obra, los dos apartados 
V a VI del modelo anterior deberán ser sustituidos por: 
 

“V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que 
establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción, y la normativa concordante.  

En este sentido, y a título meramente enunciativo, la sociedad a la que represento se compromete a: 

 Recabar la aprobación previa de la dirección facultativa para exceder el nivel de 
subcontratación permitido legamente, comunicando la causa de ello, que deberá indicarse en 
el Libro de Subcontratación. 

 Poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución del contrato que 
figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional prevista en 
el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 32/2006. 

 Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 
obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al régimen de la 
subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación habilitado por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 
32/2006 y 13 a 16 del Real Decreto 1109/2007. 

VI.- Que en el caso de que se haya identificado mediante el nombre, se acompaña al presente escrito la 
certificación de inscripción del subcontratista referido anteriormente en el Registro de Entidades 
Acreditadas correspondiente.  

VII.- Que se acompaña/ya obra en poder de CANAL EXTENSIA, S.A.U. con motivo del presente Contrato 
[Táchese lo que no proceda] la certificación de inscripción de la sociedad a la que represento en el 
Registro de Entidades Acreditadas correspondiente 

VIII.- Que esta comunicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 
subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 
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ANEXO X BIS 
 

MODELO DE COMUNICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO1 
 
D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… [en nombre propio] o [en 
representación de la empresa] ……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 
………………………...…………………....……… 
 
DECLARA: 
 
I.- Que la citada sociedad tiene la intención de subcontratar en las siguientes condiciones: 
 

- Identidad del subcontratista: 
- Tarea del Contrato a subcontratar:  
- Plazo de ejecución: 
- Fecha de inicio de los trabajos: 
- Importe del subcontrato: 
- Datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista: 

 
II.- Que ya obra en poder de CANAL EXTENSIA, S.A.U. con motivo del presente Contrato la documentación 
que acredita el cumplimiento por parte del subcontratista de los requisitos de solvencia indicados en el 
apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares correspondientes a la tarea objeto 
de subcontratación. 
 
III.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar no está incursa en ninguna de las causas de 
prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 
 
IV.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar conoce las condiciones de los pliegos del 
procedimiento [x/201x] de CANAL EXTENSIA, S.A.U. y ejecutará su prestación de modo que el contratista 
pueda cumplir el Contrato de conformidad con los Pliegos y su oferta. 
 
V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que establece 
la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (ver Nota 1). 
 
VI.- Que esta comunicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 
subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de …. 
 
Fdo.: 

 

Nota 1: En caso de que la subcontratación que pretenda comunicar el contratista adjudicatario sea una 

                                                                 
1 Este modelo no puede ser utilizado para elaborar la oferta.  

Este modelo deberá ser empleado por el contratista adjudicatario para comunicar la realización de los 
subcontratos que cumplan las tres condiciones siguientes: 1) Que el contratista adjudicatario hubiese indicado 
en su oferta la subcontratación 2) Que el subcontratista hubiese sido identificado nominativamente 3) Que se 
hubiera aportado la documentación que acredite el cumplimiento por parte del subcontratista de los requisitos 
de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
correspondientes a la tarea objeto de subcontratación durante el procedimiento de licitación.  
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obra, los dos apartados V y VI del modelo anterior deberán ser sustituidos por: 

“V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que 
establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción, y la normativa concordante.  

En este sentido, y a título meramente enunciativo, la sociedad a la que represento se compromete a: 

 Recabar la aprobación previa de la dirección facultativa para exceder el nivel de 
subcontratación permitido legamente, comunicando la causa de ello, que deberá indicarse en 
el Libro de Subcontratación. 

 Poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución del contrato que 
figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional prevista en 
el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 32/2006. 

 Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 
obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al régimen de la 
subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación habilitado por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 
32/2006 y 13 a 16 del Real Decreto 1109/2007. 

VI.- Que ya obra en poder de CANAL EXTENSIA, S.A.U. con motivo del presente Contrato la certificación 
de inscripción del subcontratista referido anteriormente en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente.  

VII.- Que ya obra en poder de CANAL EXTENSIA, S.A.U. con motivo del presente Contrato la certificación 
de inscripción de la sociedad a la que represento en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente 

VIII.- Que esta comunicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 
subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 
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ANEXO X TER 
 

MODELO DE SOLICITUD DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO1 
 
D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… [en nombre propio] o [en 
representación de la empresa] ……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 
………………………...…………………....……… 
 
 
DECLARA: 
 
I.- Que la citada sociedad tiene la intención de subcontratar en las siguientes condiciones: 
 

- Identidad del subcontratista: 
- Tarea del Contrato a subcontratar:  
- Plazo de ejecución: 
- Fecha de inicio de los trabajos: 
- Importe del subcontrato: 
- Datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista: 

 
II.- Que se acompaña la documentación que acredita el cumplimiento por parte del subcontratista de los 
requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares correspondientes a la tarea objeto de subcontratación.  
 
III.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar no está incursa en ninguna de las causas de 
prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 
 
IV.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar conoce las condiciones de los pliegos del 
procedimiento [x/201x] de CANAL EXTENSIA, S.A.U. y ejecutará su prestación de modo que el contratista 
pueda cumplir el Contrato de conformidad con los Pliegos y su oferta. 
 
V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que establece 
la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (ver Nota 1). 
 
VI.- Que esta solicitud se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la subcontratación 
establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de …. 
 
 
Fdo.: 

 
 
Nota 1: En caso de que la subcontratación que pretenda realizar el contratista adjudicatario sea una obra, 

                                                                 
1 La presente solicitud únicamente será necesaria en los siguientes casos: 1) Si el contratista/adjudicatario está 
interesado en subcontratar prestaciones objeto del contrato en condiciones distintas de las indicadas en su 
oferta 2) Si el subcontratista hubiese sido identificado en la oferta mediante la descripción de su perfil 
profesional 3) Si no se hubiera aportado la documentación que acredite el cumplimiento por parte del 
subcontratista de los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares correspondientes a la tarea objeto de subcontratación durante el procedimiento de 
licitación. Este modelo no puede ser utilizado para elaborar la oferta. 
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los dos apartados V y VI del modelo anterior deberán ser sustituidos por: 
 

“V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que 
establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción, y la normativa concordante.  
 
En este sentido, y a título meramente enunciativo, la sociedad a la que represento se compromete a: 
 

 Recabar la aprobación previa de la dirección facultativa para exceder el nivel de 
subcontratación permitido legamente, comunicando la causa de ello, que deberá indicarse en 
el Libro de Subcontratación. 

 Poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución del contrato que 
figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional prevista en 
el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 32/2006. 

 Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 
obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al régimen de la 
subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación habilitado por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 
32/2006 y 13 a 16 del Real Decreto 1109/2007. 
 

VI.- Que se acompaña al presente escrito la certificación de inscripción del subcontratista referido 
anteriormente en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.  
 
VII.- Que se acompaña/ya obra en poder de CANAL EXTENSIA, S.A.U. con motivo del presente Contrato 
[Táchese lo que no proceda] la certificación de inscripción de la sociedad a la que represento en el 
Registro de Entidades Acreditadas correspondiente 

VIII.- Que esta solicitud se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 
subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 
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ANEXO XI 

 
MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

 
 

D........................................................................................, con D.N.I. núm. .................., en representación 

de la entidad........................................................ por la presente manifiesta su compromiso formal durante 

el plazo indicado en el apartado 10.17 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de 

guardar la más rigurosa reserva y confidencialidad en relación con la documentación que en este acto se 

le entrega relativa al procedimiento de contratación de SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE CANAL EXTENSIA, S.A.U. EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO QUE CURSA EN COLOMBIA ANTE EL JUEZ PENAL DEL CIRUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO DE BARRANQUILLA CONTRA INASSA SOBRE LAS ACCIONES QUE TIENE ESTA ÚLTIMA 

SOCIEDAD EN TRIPLE A DE BARRANQUILLA” Nº 1/2021 así como de cuanta información obtenga de CANAL 

EXTENSIA, S.A.U., cualquiera que sea su soporte y forma de comunicación relativa a dicho procedimiento 

de licitación.  

 

La citada información confidencial será tratada como tal por el receptor y no será revelada sin el 

consentimiento previo y por escrito de CANAL EXTENSIA, S.A.U. En particular, el receptor se compromete 

a adoptar las medidas necesarias para evitar que terceros no autorizados puedan acceder a la información 

confidencial y a limitar su acceso a los terceros autorizados que precisen disponer de ella para la 

formulación de la oferta, trasladándoles idéntica obligación de confidencialidad. 

 

 

 

En .............................,a ....... de ....................de 201... 
 
 
 

 
Firmado: 

 
 
 
 
 
 

Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO XI BIS 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 
 
 
 
D./Dña………………… , en nombre propio o en representación de la empresa ………… con C.I.F. nº ….………………, 
en calidad de …………………………………………………..... 
 
 
DECLARA: 
 
Que, a los efectos previstos en la Cláusula 32 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 

documentos  de la oferta  presentada al procedimiento de licitación para SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 

JURÍDICO Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE CANAL EXTENSIA, S.A.U. EN EL PROCEDIMIENTO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO QUE CURSA EN COLOMBIA ANTE EL JUEZ PENAL DEL CIRUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA CONTRA INASSA SOBRE LAS ACCIONES QUE TIENE ESTA 

ÚLTIMA SOCIEDAD EN TRIPLE A DE BARRANQUILLA” Nº 1/2021 que se relacionan a continuación se 

designan como confidenciales: 

 

- Página/s…,… del documento titulado (………..)   

 

 

 

 

En .............................,a ....... de ....................de 201... 

 

 

 

 

Firmado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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